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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

REAL DECRETO.
Vengo en devolver á mi tio y primo Don 

Sebastian de Borbon y Braganza los honores 
de Infante de España, y las dignidades y con
decoraciones de que gozaba en la época de la 
muerte de mi augusto Padre.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real mano.=Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: El gran desarrollo que han ad
quirido, y el mucho más considerable de que 
están necesitados los importantes intereses 
puestos bajo el cuidado del Ministerio que 
V. M. se dignó confiarme, hizo reconocer la 
gran utilidad de que se estableciesen en las 
provincias algunas dependencias de Fomento, 
necesidad que trataron ya de satisfacer los 
Reales decretos de 21 de Diciembre de 1854 
y 2 de Setiembre de 1851, la Real órden de 
H de Julio de 1856 y las leyes de presupues
tos de algunos de estos últimos años; mas la 
débil organización hasta hoy dada á esas de
pendencias exige urgentemente ser robustecida 
para corresponder á los fines de su instituto y 
al progreso que se viene realizando desde el 
principio del reinado de V. M. en todos los ra
mos del saber y de la riqueza del país.

Comprendiéndolo así las Córtes del Reino, 
incluyeron en la que, con la sanción de V. M. 
es ya ley de Presupuestos para este añcC los 
créditos necesarios para la reforma y aumento 
de la administración provincial de los ramos 
de Fomento , de modo que sin perjudicar á la 
unidad de la representación del Gobierno en 
las provincias, posea medios propios y especia
les de acción, como los tienen todos los demas 
departamentos administrativos. Conviene, en 
efecto, que por lo ménos con el mismo cuida
do y eficacia con que se administran y recau
dan los impuestos, se ocupe el Gobierno en ro
bustecer la base de los tributos. Los gastos de 
las dependencias provinciales de Fomento son 
esencialmente reproductivos, y cualquier au
mento que para perfeccionarlos se haga, será 
siempre compensado con el progresivo incre
mento de los ingresos.

Por otra parte, se contribuirá poderosa
mente con esta mejora á la apetecida separa
ción entre los medios de gobierno y los de ad
ministración propiamente dicha, para que esta 
última se aparte por completo de toda agita
ción y lucha política; y las condiciones que se 
van á exigir á los que ingresen al servicio de 
la Administración d# Fomento, al mismo tiem
po que sirvan de garantía para asegurar el 
acierto en los nombramientos, sancionarán el 
justo respeto á los servicios ya contraidos y 
serán debido cumplimiento de las promesas he
chas con repetición á la juventud estudiosa y 
estímulo para que esta perfeccione y aumen
te sus conocimientos, á fin de servir con hon
ra los intereses del Estado.

Tales son, ligeramente indicados, los fun
damentos y objeto del adjunto proyecto de 
Real decreto, que, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M.

Aranjuez 12 de Junio de 1859.=»SEÑO- 
RA.=A. L. R. P. de V. M.=Rafael de Bustos y 
Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo quede acuerdo con 
el Consejo de Ministros me propone el de Fo
mento, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 0 Habrá en cada Gobierno de 
provincia una Sección encargada del despacho 
de los asuntos pertenecientes á los ramos ¿jue 
dependen del Ministerio de Fomento, y el nom
bramiento de sus empleados se hará por este 
Ministerio.

Art. 2.° Estas Secciones se compondrán de 
un Jefe y del número de Oficiales y Escribien
tes que se determine por el Ministerio de Fo
mento, según la importancia y las necesidades 
del servicio en cada provincia.

Art. 3.® Los Jefes y Oficiales de las Sec
ciones de Fomento formarán un cuerpo, que 
se compondrá de ocho Jefes de Sección de pri
mera clase, con 20.000 rs; ocho de segunda 
clase, con 16.000; ventinueve de tercera clase,
con 14.000; diez Oficiales primeros, con 12.000; 
veinte segundos, con 10.000; cuarenta terce
ros, con 8.000; y cincuenta cuartos, con 7.000.

Art. 4.° Para ser nombrado Jefe de Sec
ción, se requiere hallarse en alguno de los ca
sos siguientes.

1 .° Haber desempeñado durante dos años 
destinos en la carrera judicial ó administrati
va, con el sueldo lo ménos de 12.000 rs.

2.® Haber desempeñado por igual espacio 
de tiempo empleo dependiente del Ministerio 
de Fomento, con el sueldo lo ménos de 10.000 
reales,

3.° Ser Abogado con cuatro años de ejer
cicio, y contribuir por este concepto con una 
cuota superior á la que por término medio sa
tisfaga la clase por subsidio industrial en el 
pueblo en que el interesado tqpga estudio 
abierto.

4.° Haber desempeñado por espacio de dos 
años el cargo de Consejero provincial de nú
mero.

5." Tener título, con tres años de fecha 
cuando ménos, de Doctor en Administración.

Art. 5.® Para poder obtener el nombra
miento de Oficial, es precisa alguna de las cir
cunstancias siguientes.

1.a Haber desempeñado durante dos años, 
con sueldo lo ménos de 9.000 rs., ó durante 
tres años con sueldo lo ménos de 6.000, em
pleo de Real nombramiento en la carrera judi
cial ó en la administrativa.

2.a Haber desempeñado durante dos años, 
con sueldo lo ménos de 6.000 rs., destino de 
Real nombramiento, dependiente del Ministe
rio de Fomento.

3.a Ser Licenciado en Jurisprudencia ó en 
Administración.

Art. 6.® Para las clases de Jefes y Oficiales 
de Sección, se establecerá un escalafón gene
ral en el que se ascenderá con estricta suje
ción á las siguientes reglas:

1 .a De una á otra clase de Jefes de Sec
ción se ascenderá por rigurosa antigüedad en 
dos de cada tres vacantes, y en la tercera por 
elección entre los de la clase inferior inme
diata.

2.a De cada dos vacantes que los ascensos 
establecidos por la regla anterior produzcan 
en la tercera clase de Jefes de Sección, se pro
veerá: una, por elección entre los Oficiales 
primeros, y la otra, en individuos que se hallen 
en alguno de los casos del art. 4.a

3.a De una á otra clase de Oficiales se as
cenderá por rigorosa antigüedad en dos de ca
da tres vacantes, y en la tercera por elección 
entre los de la clase inferior inmediata.

4.a Las vacantes que los ascensos estable
cidos por la regla anterior produzcan en la 
última clase de Oficiales, serán provistas en 
individuos que tengan alguno de los requisitos 
exigidos en el art. 5.a

Art. 7.a Para la distribución del personal 
de las Secciones de Fomento, todas las provin
cias se considerarán de igual clase, y á cual
quiera de ellas indistintamente podrán ser des
tinados los Jefes y Oficiales, cualquiera que sea 
su sueldo, sin más consideración que la de las 
necesidades del servicio.

Art. 8.a No podrá desempeñar su cargo 
en una provincia el Jefe ú Oficial que sea na
tural de la misma.

Art. 9.° Todos los nombramientos y as
censos de Jefes y Oficiales de las Secciones de 
Fomento se publicarán en la Gaceta ántes de 
que trascurra un mes desde el dia de su fecha, 
expresándose las circunstancias de cada uno.

Art. 10. Habrá eu las Secciones un Escri
biente por cada Oficial.

Art 11. Los Escribientes serán:
36 primeros con 5.000 rs. anuales.
40 segundos con 4.500.
44 terceros con 4.000.

Art. 12. Quedan refundidas en estas Sec
ciones de Fomento las que actualmente exis
tían en virtud del Real decreto de 2 de Se
tiembre de 1857.

Art. 13. Los empleados de estas Secciones 
disfrutarán siempre, según sus clases y sueldos 
respectivos, los mismos derechos y considera
ciones que los demas de la Administración ci
vil dependientes de otros Ministerios.

Art. 14. Los Jefes de Sección podrán adop
tar y autorizar por s í , por delegación de los 
Gobernadores y bajo su inmediata autoridad, 
las disposiciones y providencias necesarias para 
la instrucción de los expedientes en los ramos 
de su competencia; sometiendo á la decisión 
de los Gobernadores las resoluciones finales, y 
en general todas las que causen estado, sean 
declaratorias de derechos, ó deban servir de 
fundamento para su ulterior declaración.

Art. 15. Presidirán, siempre que no lo 
hagan los Gobernadores de provincia, las su
bastas de Obras públicas y de los demas ser
vicios propios del Ministerio de Fomento.

Art. 16. Podrán, para facilitar la mayor 
expedición en el despacho de los asuntos, en
tenderse directamente con los respectivos Di
rectores del Ministerio de Fomento, y dentro 
de la provincia, con los Jefes de los diversos 
ramos que dependen del mismo Ministerio, con

los Alcaldes, Ayuntamientos y todos los de
mas agentes de la Administración pública.

Art. 17. No se establecerán por ahora Sec
ciones de Fomento en los Gobiernos de las 
Provincias Vascongadas ni Navarra.

Art. 18. Por el Ministerio de Fomento se 
comunicarán las instrucciones oportunas para 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y  nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que de acuerdo 
con el Consejo de Ministros me propone el de 
Fomento, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Quedan suprimidas las Comi
sarías de Montes.

Art. 2.a Todas las atribuciones y deberes 
que las disposiciones vigentes encomendaban 
á los Comisarios, pasan áserlo délos Ingenie
ros de Montes.

Art. 3.a Quedan disueltos los distritos fo
restales creados por los Reales decretos de 13 
de Noviembre de 1856 y 7 de Abril de 1858, 
y suprimidos los cargos de Ingenieros dele
gados.

Art. 4.a En adelante, cada provincia de 
la Península é Islas adyacentes, formará un 
distrito forestal, para cuyo servicio adminis
trativo y facultativo se observarán las instruc
ciones y órdenes que estaban vigentes para los 
que se disuelven, ó las que en lo sucesivo se 
dictaren.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=-Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

REALES ÓRDENES.

Negociado central.
La Reina (Q. D. G .} ha tenido á bien disponer 

que, para el cumplimiento del art. 2.° del Real de
creto de esta fecha , se distribuya el número de Ofi
ciales de las Secciones de Fomento en esta forma:

Habrá cinco Oficiales en la provincia de Madrid y 
cuatro en cada una de las de Barcelona , Granada, 
Córdoba, Murcia, Almería, Guadalajara, Jaén, Ovie
do y Santander.

Tres en cada una de las provincias de Cádiz, To
ledo, Avila, Ciudad Real, Cuenca, H uelva, Huesca, 
Segovia y Teruel.

Dos en las de la Coruña, Málaga, Sevilla, Valen
cia, Alicante, Valladolid , Zaragoza, Albacete, Bada
joz, Baleares, Burgos, Canarias, Cáceres, Castellón, 
Gerona, León, Lérida, Logroño, Lugo’, Orense, Pa
tencia , Pontevedra, Salamanca , Soria, Tarragona y 
Zamora.

Ha resuelto igualmente S. M. que los Gobernado
res dén parte á este Ministerio del dia en que que
den instaladas en las respectivas provincias las nue
vas Secciones de Fomento , lo que procurarán á la 
mayor brevedad posible.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Aranjuez 12 de Junio de 1859.=Corve- 
ra .= S r . Gobernador de la provincia d e .,

A fin de formar el escalafón general de Jefes y 
Oficiales de las Secciones de Fomento, según dispone 
el art. 6.° del Real decreto de esta fecha, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Los Jefes y Oficiales nombrados para las Sec
ciones de Fomento remitirán á este Ministerio ántes 
del dia 10 de Julio próximo, por conducto de los Go
bernadores y debidamente formadas, las respectivas 
hojas de servicios y méritos.

2.° Harán constar en ellas las pruebas de que po
seen las circunstancias de aptitud exigidas por el 
Real decreto de hoy, y con toda precisión el dia en 
que empezaron á tener esa aptitud.

3.° El escalafón se formará para cada clase de Jefes 
y de Oficiales, colocando á cada uno de los nombrados 
para ella según la antigüedad que acredite en la po
sesión de las circunstancias de aptitud exigidas res
pectivamente para Jefe ó para Oficial.

4.° Los nombramientos de los que no acreditaren 
su aptitud quedarán sin efecto.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento , el de los empleados de la Sección de Fomen
to de esa provincia y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Ju
nio de 1859.=Corvora.~—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Montes.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los Ingenieros que en la actualidad se hallan encar
gados de la clasificación general de los m ontes, en
tren desde luego, cada uno en la provincia respec
tiva , en el desempeño de las atribuciones y deberes 
que los artículos 2.° y 4.° del Real decreto de esta 
fecha tes señala.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los au
xiliares agrimensores de los disueltos distritos fores
tales sigan desempeñando, en los puntos en que sé 
encuentren destinados, las funciones de peritos agró - 
nomos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen

cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1859. =  Cor vera. =  
Señor....,

La Reina (Q. D. G .) se ha servido hacer los si
guientes nombramientos para las plazas de Jefes y 
Oficiales de las Secciones de Fomento, creadas por 
Real decreto de esta fecha.

Jefes de Sección de primera clase.

D. José Nicoles de Salas, actual Jefe de Sección 
en el Gobierno de provincia de Madrid.

D. José Lafuente Alcántara, Licenciado en Juris
prudencia y Oficial cesante de la Secretaría de la 
Comisaría de Cruzada.

D. Ramón García Arroniz, Secretario del Gobier
no de provincia de Huesca.

D. León Leal, Secretario cesante de Gobierno de 
provincia.

D. Francisco Portillo, Administrador de Estanca
das de Badajoz.

D. Manuel Ojeda, auxiliar cesante del Ministerio 
de Fomento.

D. Antonio María Ravé, Secretario del Gobierno 
de provincia de Avila. #

D. Timoteo Galan y Alonso, Jefe cesante de Ha
cienda pública.

Jefes de Sección de segunda clase.

D. Antonio González Asarta, Secretario cesante 
de Gobierno de provincia.

D. José Imbert de Manjarrés, id.
D. Andrés González Ponce, id.
D. Ildefonso Avellan, Oficial primero cesante de 

Administración civil.
D. Diego de la Rosa, Licenciado en Jurispruden

cia y Consejero provincial de Málaga.
D. Antonio Mancebo, Inspector de Instrucción 

primaria.
D. Francisco González Trelles, Abogado.
D. José Somogy y Pliner , Administrador cesante 

de Rentas Estancadas.

Jefes de Sección de tercera clase.

1). Mariano Pina , Secretario cesante de Gobierno 
de provincia.

D. Narciso Cepedano , id.
D. Gabriel Ortiz, id.
D. José Antonio Mírete, Juez cesante de primera 

instancia.
D. Francisco Gutiérrez Palacios , id.
D. Luis Diaz Sala , id. 

v D. José Balbino Barroso, Oficial primero de Ad
ministración civil.

D. Vicente García Gómez, id.
D. José Antonio Gútoli, .Comisario de Montes de 

Albacete.
D. Mariano Muñoz y López, id. de Logroño.
D. Cayetano Mendez , id. de Valladolid.
D. Manuel Risueño, id. de Zamora.
D. León Martinez de Cabredo, id. de Búrgos.
D. Rafael^Milans delBosch, id. de Barcelona.
D. José María Portillo y Portillo, id.*de Almería.
D. José María de Ochoa, id. de la Coruña.
D. Cristóbal Morales Ruiz, id. de Málaga.
D. Domingo Rio y Gili, Oficial de las anteriores 

Secciones de Fomento.
D. Fermín Santa María, id.
D. Antonio Gilí de Albornoz , id.
D. José María Prado, id.
D. Bernardo Cabañas y Aulestia, id.
D. José Rodríguez de los Rios, id.
D. José Sagredo, Oficial cesante de Hacienda pú

blica.
D. José María Undaveitia, Administrador cesante 

de Hacienda pública.
D. Antonio Ayala, Abogado, y Oficial primero de 

Estadística.
D. Juan Estrada, Licenciado en Jurisprudencia, y 

Oficial de las anteriores Secciones de Fomento.
^ D. Pablo Otonel y Moreno, Licenciado en Jurispru

dencia , y Oficial primero de Administración civil.
D. Juan García F iel, Licenciado en Jurispruden

cia y Oficial de las anteriores Secciones de Fomento.

Oficiales primeros.
D. Emilio Lafuente Alcántara, Licenciado en Ju

risprudencia y Auxiliar del Ministerio de Fomento.
^ I). Elias González, Licenciado en Jurisprudencia 
y Oficial segundo de Administración civil.
^ D. Joaquín Martinez Yanguas, id. id. 
v D. Juan José Catalan y Vicente, id. id.

 ̂ D. Gonzalo Liñan y Garnica, Oficial segundo de 
Administración civil.

a D. Narciso García Doncel, Oficial primero de Ad
ministración civil.

D. Manuel Cos-Gayon , Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia de Toledo.

D. Galo José de Ponte, Oficial de Hacienda pú
blica.
N D. José Saturnino Saavedra Pando , Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial de la Administración civil.
D. Juan Saldaña Vázquez, Licenciado en Juris

prudencia y Oficial de la Contaduría de Hacienda p ú 
blica de Sevilla

Oficiales segundos.

D. Bernardo de la Sierra, Licenciado en Jurispru
dencia y Oficial de las anteriores Secciones de Fo
mento.

D> Francisco de Eyré, id. id.
D. José Castells y Bassols, id. id.

v D. Fermín Abella y Blare, Licejiciado en Juris
prudencia y Oficial cuarto de Administración civil.

D. Leoncio García y Bravo, Oficial de las ante
riores Secciones de Fomento,

D. Joaquin de Rojas y Canicia, id.
D. Rafael Barradas, id.
D. Francisco Herrera Monteagudo, id.

• \D . Pedro de Izu y Morales, Oficial de Administra
ción civil.

v  D. Francisco de Paula Herreros de Tejada, Oficial 
tercero de Administración civil, 

x  D. Agustín Ladoux, id.
\  D. Fernando de Zea Bermudez y Colombi, id. 
xD . José Martinez Calvo, id. 
x D. Manuel González Marino, id.

D. Gabriel Lorenzo Perez de los Cobos, Licencia
do en Jurisprudencia.

D. Antonio García Mauriño, Licenciado en Admi
nistración.

D. Celedonio Remirez, Interventor cesante de Fo
mento.

D. Juan Ortiz y Maiquez, Licenciado en Jurispru
dencia.
\  D. Pedro Marsell, Oficial cuarto de la Adminis

tración civil.
D. Julián Soto y Morillo, Oficial del Consejo pro

vincial de Madrid.

Oficiales terceros.

D. Manuel Godoy, Licenciado en Jurisprudencia y 
Oficial de las anteriores Secciones de Fomento.

D. Fulgencio Soriano, id. id.
D. José García Malo de Molina, id. id.
D. Pedro Cristino Menacho, id. id.
D. Eusebio Martin, Oficial de las anteriores Sec

ciones de Fomento.
D. Mariano de Elola y Megía, id.
D. Luis Aguado, id.
D. José Madiedo y Vitienes, id.
D. Luis Sánchez Perez , id.
D. Juan Manuel Bello, id.
D. Alejandro Béjar, id.
D. Fernando Fragoso y Lugo, id.

VD. Liborio Muñoz Elena, Licenciado en Jurispru
dencia y Oficial cuarto de Administración civil.

^D . Cándido María de Gamoneda , id. id. 
vD. José Garrido Avelcira, id. id. 
xD. Juan Bautista Villaroig y Torres, Licenciado 

en Jurisprudencia y Oficial quinto de Administración 
civil.

v D. Andrés de Bengoa, id. id.
^ D. Bernardo Arévalo y Bravo, id. id.
VD. José Calderón y Cubas, id. id.
VD. José María Perez, id. id. 

x D. Luis Bustillo , id. id.
v D. José María Cerezo y Carrillo, Oficial cuarto de 

Administración civil, 
x D. Jerónimo Sánchez Bosquella, id.

D. Francisco Urbano y R uiz , id. 
vD. Valentín Monreal, Oficial quinto de Adminis

tración civil.
VD. León Carrasco, Oficial de la Administración 

civil.
D. Luis Escobedo y Sociats, Licenciado en Juris

prudencia y Oficial de la Administración civil. 
vD . Ubaldo Aúd y Saco , id. id.
\D . José Gamboa, id. id.

D. Mariano Cordon y C abrera, id. id. cesante.
D. Jacinto Laines, Oficial de las anteriores Sec

ciones de Fomento.
D. Felipe Neri de Gómez Mazpule , id.
D. Antonio Pinazo, Licenciado en Jurisprudencia 

y en Administración.
D. Alfonso Arguliós y Sedaño , id. id.
D. Vicente Martinez de Marcilla y Domínguez, 

Licenciado en Jurisprudencia.
D. Eduardo Márquez y Márquez , id.
D. Antonio Cabanilles, id.
D. Enrique Martí y Caballero , Oficial del Consejo 

provincial de Madrid.
D. José Benito de Ortiz , Oficial de Administra

ción civil.
D. Manuel Diaz Tinoco , id. cesante.

Oficiales cuartos.

D. Juan Bautista Diaz Vela, Licenciado en Juris
prudencia y Oficial de las anteriores Secciones de 
Fomento.

D. José María Amigo, Oficial de las anteriores 
secciones de Fomento.

D. Manuel Santiago Gómez , id.
D. Máximo Hernández y Herrero, id.
D. Dorúteo Ezcurra y Eyaraiar, id.
D. Tomas Vázquez, id.
D. Gonzalo Osorio Pardo, id.
D. Luis Cervero, id.
D. Antonio Bruguera, id.
D. José Miguel de Solas, id.
D. Francisco Albendin, id.
D. Ricardo Berdial, id.
D. Miguel Vázquez de Sangles, id.
D. Juan Fuentes y Martí, id. 

s. D. Leonardo Alonso Cuevillas, Oficial de Admi
nistración civil. 

x.D. Benito Perez y Gutiérrez, id.
VD. José García Quijano, id.

VD. Santiago Saez de Castilla, Licenciado en Juris
prudencia y Oficial de la Administración civil.

•vD. Manuel Domínguez Neira, id. id.
D. José Gimenp y Agius, Doctor en Jurisprudencia 

y Licenciado en Administración.
D. Lorenzo López de Regó, id- id.



D. Manuel ó liver  y Hurtado, Licenciado en ju n a -  
prudencia.

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, id.
D. Manuel Ortiz, id.
D. José Alvarez Terrón, id.
D. Pedro Soto y Melgarejo, id.
D. José González Alarcon, id.
D. Alejandro Torrejon y Nieto, id.
D. Francisco Medina, id.
D. Angel de la Pereda y Moreno ? id.
D. Hermenegildo Lumera Castro , id.
D. Rafael M endez, id.
D. Francisco de la Buelga y Cañedo, id.
D. Joaquín L avandera, id.
D. Francisco Gastrillon, id.
D. Francisco Golf y Martínez, id.
D. Cayetano Taboada y Sotelo, id,
D. José Fernandez Miguez , id .
D. Feliciano Jiménez de Cenarbe y B ie c , Doctor 

en Jurisprudencia.
D. Pascual Mena F ernandez, Licenciado en Juris

prudencia y Oficial de Administración civil 
^  D. Enrique Illana y Mier , id. id.

D. Ricardo García, id. id.
D. Juan Moreno Solano, Interventor tesante cié 

Fomento.
í). José María Jiménez y C ano, Licenciado en A d

ministración.
D. Nicolás García , id.
D. José Gómez R u b erte, id.
D. José María de la Encina , Promotor fiscal ce

sante.
D. Antonio Guzman , id.
D. Joaquín Andrés Olivan , Promotor fiscal de Ha

cienda.
D. Pascual Paz y Castro, Oficial cesante de Adm i

nistración .

La Reina (Q. D. G .) se ha servido resolver que 
los Jefes y Oficiales de Sección de Fomento nombra
dos por Reales órdenes de del corriente se distri
buyan en los Gobiernos de provincia en la forma si
guiente :

Albacete. Jefe, D. José Antonio M írete; Oficiales, 
D. Francisco Herrera Monteagudo y j ) .  Valentín Mon- 
reah

Alicante . Jefe, D. José Antonio Cútoli; Oficiales, 
D. Manuel González Mariño y D. Juan Bautista y Vi- 
llarroig y Torres.

A lm en a .  Jefe , D. Antonio M ancebo; Oficiales, 
D. Manuel Diaz T inoco, D. Ricardo García , D. José 
González Alarcon y  D. Juan Moreno Solano.

Avila. Jefe, D. José Imbert y Manjarrés; Oficia
les, D^José Garrido Abeleira , D^Ubaldo Aúd y Sa
co y D. Ricardo Berdial.

Badajoz.  Jefe, D. Antonio Gil de Albornoz : Ofi
ciales , D.NGonzalo Liñan y Garnica y D. Fem ando  
Fragoso y Lugo.

Baleares. Jefe, D. Cristóbal Morales y Ruiz; Ofi
ciales, ü . Alejandro Béjar y D, Alejandro Torrejon y 
Nieto.

Barcelona. J e íe , D. Timoteo Galan y  A lonso; Ofi
ciales , D.v Iosé Martínez C alvo , D. Angel de la Pere
da y  Moreno, D. Hermenegildo Lumera y Castro y 
D. Feliciano Jiménez de Cenarbe y Biec,

Burgos.  Jefe, D. León Martínez de Cabredo ; Ofi
ciales , D.^Joaquín Martínez Yanguas y D. José Miguel 
de Solas.

Cáceres. Jefe , D. Antonio A y a la ; O ficiales, Don 
^Bernardo Arévalo y Bravo y DA Francisco Urbano y 

Ruiz.
Cádiz. Jefe, D. Antonio María R ayé: Oficíales, 

D. Fulgencio Soriano, D. Luis Escobedo y Sociáts y 
D. Luis Sánchez Perez.

Canarias. Jefe , D. Vicente García Gómez ; Ofi
ciales , D. Felipe Neri de Gómez Mazpule y D. Juan 
Manuel Bello.

Castellón. Jefe, D. Fermín Santamaría; Oficiales, 
D. Pedro Soto y Melgarejo y D, José María de la E n 
cina.

C iu d a d -R e a l  Jefe, D. Ramoii García Arroniz; 
O ficíales, D. Antonio García Mauriño , D. Nicolás Gar
cía y D. Manuel Ortiz.

Córdoba. Jefe, D Diego de la Rosa: Oficiales, 
D. Jacinto L ainez, D. Pedro Cristino M enacho, Don 
Juan Bautista Diaz Vela y D. Juan de Dios Cabrera 
y Tovar.

C o rm a .  Jefe, D. José Somogv y Pliner: Oficiales, 
D, Gonzalo Osorio y Pardo y D. Francisco Albendin.

Cuenca. Jefe, D. Juan García Fiel; Oficiales, Don 
Rafael Barradas, D. Miguel Vázquez de Sangles y 
D. Juan Fuentes y Martí.

Gerona. Jefe, D. Rafael Milans del Bosch; Oficia
les, D. Francisco Golf y Martínez y D. José Gómez 
Ruberte.

Granada, Jefe, D. José de Lafuente Alcántara; 
Oficiales, D; Eduardo Márquez y Márquez, D. José 
G tóeno y Agius, D. Manuel Oliver v Hurtado y Don 
Pascual Mena Fernandez.

Guadalajara. Jefe, D. Andrés González Ponce; 
Oficiales, D. Francisco de Eyre, D .xFrancisco de Pau
la Herreros de Tejada, D.^José Benito Ortiz y  D. A n
tonio Pinazo. v

Huelva. Jefe, D, Luis Díaz Sala; Oficiales, D. Je
rónimo Sánchez Borguella, D ^Enrique Illana y Mier 
y D.^José García Quijano. '

Huesca. Jefe, D. Juan Estrada; Oficiales, D.NF er-  
min Abella y Blave, D, Francisco Medina y D. Ma
nuel Paz y Castro.

Jaén. Jefe, D. José María Portillo y Portillo: Ofi
ciales, D. Leoncio García Bravo, D. Gabriel Lorenzo 
Perez de los Cobos, D. José García Malo de Molina y 
D. Rafael Mendez.

León. Jefe, D. José U ndavieta; Oficiales, D. An
tonio B rugneray D .vCándido María Gamoneda.

Lérida,  Jefe, D. José Rodríguez de los Rios; Ofi
ciales, D. Doroteo Ezcurra y Eyaralar y D. José Ma
ría Jiménez y Cano.

Logroño. Jefe , D. Mariano Muñoz y López ; Ofi
ciales , D. Luis Cervero y D. JJenito Perez y Gutiérrez.

Lugo.  Jefe, D. Francisco Gutiérrez Palacios; Ofi
ciales, D. \Manuel Domínguez Neira v D. Francisco 
Castrillon.

M a d r id . Jefe , D. José Nicolás de Salas; Oficiales, 
D. Julián Soto y xMorillo, D. Juan Ortiz y Maiquez’ 
D. Pedro M arsell, D. Enrique : Martí y  Caballero v 
D. Alfonso Argullos y  Sedaño.

Málaga. Jefe , D. León L ea l; Oficiales, D.v Fer~ 
nando de Zéa Bem m dez y Coíombi y D. Mariano 
Cordon y Cabrera.

Murcia,  Jefe, D .xTosé Balbino Barroso ; O ficiales/ 
D. José Castells y Baséolls, D .vPedro Izu , D .NLeon 
Carrasco y  D. Vicente Martínez de Martilla.

Orense. Jefe, D. Gabriel O rtiz; Oficiales, D. José 
Fernandez Miguez y  D. Cayetano Taboada y Sotelo.
 ̂ • Oviedo. Jefe, D. Antonio González Asarta; Oficia
les, D. Luis Aguado, D. Máximo Hernández y Herre

ro, D. .Joaquín Andrés Olivan y D. José Alvarez 
Terrón.

Patencia.  Jefe, D. Bernardo Cabañas y AulesGa, 
Oficiales, D. Bernardo de la Sierra y D. José Mandie- 
do Vitienes.

Pontevedra.  Jefe, 1). Narciso Cepedano; Oficiales. 
D. ^Leonardo Alonso Cuevillas y D= Lorenzo López de 
Regó.

Salamanca. Jefe, D. José López de Sagredo; Ofi
ciales, D .xAndres de Bengoa y D .v íosé María Perez

Santander .  Jefe, D. José María Prado: Oficiales, 
D. Saturnino Saavedra Pando, D .ylosé Calderón v 
Cubas, DyJosé María Cerezo y Barrillo y D. Joaquín 
de Lavandera.

Segovia, Jefe. IX José María de Ochoa; Oficiales. 
D. Celedonio Remirez, D. Tomas Vázquez  ̂ D. An
tonio Guzman.

Sevilla. Jefe, IX Manuel Ojeda: Oficiales, D Juan 
Saldana Vázquez y D.vLiborio Muñoz Elena.

Sorffe. Jefe, D.^Pable Otonel y Moreno: Oficiales, 
f).v Elí&s González y D. Manuel Santiago Gómez.

Tarragona.  Jele, D. Ildefonso Abellan: Oficiales, 
fe. José María Amigo y D. Mariano de El ola y Megía.

Teruel, Jefe. D* Maiíúel Risueño; Oficiales, D. Ma
nuel Godov, D. tesé Gamboa y  D.yBantiago Saez de 
Castilla.

Toledo Jefe, D. Francisco Portillo; Oficiales, Don 
Emilio Lafuente Alcántara, D, Manuel Cos-Gavon v 
D. Antonio Cabanillas

Valencia. Jefe, D. Francisco Rodríguez Trelles; 
Oficiales, D .xNarciso García Doncel y D. Joaquín de 
Rojas y Canicia.

Valladolid. Jefe, D. Mariano Pina; Oficiales, Don 
KLuis Bustillo y D. Francisco de la Buelga y Cañedo.

Z am ora . Jefe, D. Cayetano Mendez; Oficiales, Don 
xAgustin Ladoux y D. Eusebío Martin.

Zaragoza .  Jefe, D, Domingo Rio v Gili; Oficiales. 
D.s Juan José Catalan y Vicente y í). Galo José de 
Ponte.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

El Gobernador Capitán general de Filipinas da 
parte, con fecha 17 de Abril último, de no haber ocur
rido la menor novedad en la salud y tranquilidad de 
las Islas,

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO,

Infantería.

4 Junio 1859, *A1 Capitán general de Cataluña.—Ne
gando revalidación al segundo Comandante  procedente 
de las filas carlis tas D. José Jofre y  Julio,

Al de Castilla la Nueva.—Trasladando á las Islas B a
leares el reemplazo que  d isfru ta  en esta corte  D, Blas Ai
llo n V Bauza.

Al Director do Infantería .— Disponiendo quede sin 
efecto el pase á carab ine ros  del Cadete D. Santiago Izoand 
y Campov.

Al mismo.—Concediendo licencia á D Vicente Per
ra ndiz y Baset.

Al mismo.— Id. id* á D. Francisco Moyano y López,
Al mismo.—Id. id. á D. Luis Bellido y Sánchez,
Al mismo.— Id. id. á D. Ramón Esquiroz  y Torres 
Al mismo,—-Id, id. á D. Juan  Vareia y Ramos,

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Granada .— Negando la 
instancia del Alcalde constitucional de Motril D, Juan 
Francisco Garbayo pidiendo se le conceda la demolición á 
su costa del castillo de la plaza de dicha c iudad p e rm i
tiéndosele aprovechar  los materiales.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director de Sanidad militar.  — Concediendo 
m ayor antigüedad en su  empleo al segundo Ayudante  de 
farmacia D. Galo Gil y Corres.

Retirados.

Id. id. Al Clapitan general de Burgos.— Concediendo 
relief á Pedro Benito Hernández.

Al de Andalucía. — Id. traslación de re tiro  á D. Ma
nuel  de Burgos y Olivenoia.

Al de Valencia.—Id. relief á D. Melchor Ginés y So
ler.

Al de Castilla la V i e j a - I d .  traslación de re tiro  á Don 
Ramón Cameño García.

Al de Cataluña.—Id. á D. Rafael Chinchilla  v P iq u e 
ras,

Al de Andalucía.—Id. á D. Fernando  Chacón Orí a.
Al m ismo.— Id. á Tomas Cortes y Sánchez.
Al Comandante  general del Cuartel de Inválidos,— ídem 

ingreso en el Cuartel de Inválidos á D. Ramón Diaz E l
vira.

Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas,— Id. r e 
lief á Jerónimo Carabaza Anava.

Al Director general de Ai tdlería —Id. re ti ro  á D. Si
món Vicario Marcauo.

Al Capitán general de Cataluña. — Negando volver al 
servicio á D. Francisco González Valdivieso.

Al de Andalucía.—Resolviendo que  D. Rufino R us ta - 
manto acuda al Ministerio de Marina en  súplica del em 
pleo de Teniente de Artillaría de Marina.

Al Director Com andante  general del Cuarte l  de Invá
lidos.— Resolviendo sea b i ja  en ei cuartel  el cabo p r im e 
ro inválido Antonio Coll y Galiano.

Cuba y Puerto Rico.

Id. id, Al Capitán general dé la s  Islas Baleares.— Des
tinando al Depósito de bandera  de Barcelona al Capitán del 
de Palma D. Ignacio Gonula  y Mota.

Al de \ a l e n d a . —Id. al de esta corte al de igual clase 
del de Alicante D. José Julia y Sánchez,

Al de Granada.— Id. á la situación de reemplazo, por 
consecuencia de la nueva  organización de los Depósitos, 
al Capitán del de Málaga D. Juan  Esquivel y Fernandez.

Al de C ata luña.— Id. id. por id. al Capitán del de Bar
celona 1). José Perora y Gon alez

Al de Burgos.—Id. id. por id. al Capitán de S a n ta n 
der D. Antonio del Rio y Palacios.

Al de las Islas Baleares.—Id, id. por id. al segundo 
Com andante  y Capitán del de Palma D. Alejandro Alonso 
y Medina y D. Salvador Viviloni v  Visquerra.

Al de Castilla la Vieja.— Id. id" por id. al Capitán de 
Gijon D. Félix Guisasola y Alfonso,

jVl de Galicia.— Id. id. por id. al Capitán del de la Co
ru l la  D. Ju lián  San jm jo  y Perez.

Al de Andalucía,—Id.' id. por id, al Capitán del de 
Cádiz D, José Arce v Zúñiga.

Infantería.

6 id. Al Capitán genera l  de Canarias ,—Concediendo 
relief y abono de sueldos á D. José de Miera y Babea.

Al Director general de G uard ias  civiles.— id. licencia 
á D, Manuel Márquez y Prado.

Al Director de Infantería .— Negando m ayor  an tigüe
dad á D. Miguel Yañez y Delgado.

Al mismo.— Concediendo licencia á D, Pascual Pan y 
Cortina.

Al mismo.— Mandando quede  sin  efecto la instancia 
de D. José Fernandez  Martínez en solicitud de pase á 
Cuba,

A dininis traedon m Hitar.

Id. id, Al Director general de Adm inis trac ión m i l i 
tar.— Concediendo cuatro  meses de licencia al Comisa
rio D. Domingo Sánchez Goñi,

Al id. al In tendente  D. Victorino F e rn a n 
dez Munilla,

Ingenieros.

7 id. Al Ingeniero genera l.— Concediendo dos meses 
de proroga  al Brigadier Director, Subinspec tor  de Inge
nieros, D. José Baldemoros y Recacho á la Real licencia 
que se halla d isfru tando  en"Santa Cruz de Tenerife.

Adm inistración m ilita r .

Id. id. Al Director general de Administración mili
tar. Concediendo Real licencia por dos meses al Oficial 
segundo de Administración D. Francisco López Bago.

Carabineros. %

Id. id. Al Inspector general de C a ra b in e ro s . - -A p ro 
bando q u e  el Capitán de la Comandancia de Orón se Don

Cándido T e n e ro s  y Larrea pase a servir  á la de la C u-  
r u ñ a ,  en lugar de D. José Elola, que lo reemplazará,

Al mismo.—Que el Subteniente  de la Comandancia de 
Barcelona, D. Carlos Montemayoi , pase á servir  en la de 
Huelva, en lugar de D. Manuel Gómez del Cerro, que le 
sus ti tu irá ,

Cruces.

Id, id, Al ST. Ministro de Marina. — Concediendo la 
cruz  sencil la de  San Hermenegildo á D. Antonio Rueños 
y Pe red a ,  p r im er  Contramaestre de la Armada.

Al mismo,—Id. al Capitán de fragata D, Santiago de 
Soroa Martin.

Al Director general del cuerpo de Guardias  civiles y 
de la Veterana.—td. la cruz  y placa de id, á D. Manuel 
Gómez B arreda ,  Coronel del sétimo tercio del cuerpo de 
Guardias civiles.

Al de Caballería - - Id .  al Coronel g raduado  D. Joaquín 
Garrigarrigó y García  de la Calle . Teniente Coronel de 
la plantilla  do esa Dirección ¿enera!.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva,— Id. al B ri
gadier de caballería D. Juan Ramean y Beauohaton.

Al Director general do. Infantería .— Id. la cruz senci
lla de id. a D, Manuel de San Pedro y Azulart. Capitán 
del provincial d e G u a d h .

Al misino.—Id. al Capitán del de Falencia D Benito 
Merino y Vi'llumbrales.

Al mismo.— id- al Coronel graduado I). José Melgarejo 
y Aguado, p r im er  Comandanta del provincial  de Segovia, 
n ú m ero  33,

Al de Estado 'Mayor del pjército y plaza*.~~Id. á Don 
Luis de la Torre y V il la r , Teniente Coronel de caballería 
y Comandante  del cuerpo  de Estado M.avor del ejército.

Al Capitán gmieral  de Valencia, — Id. a! Capitán g ra
d u ad o ,  Teniente de infantería  re tirado, D. Francisco Ma
rón! y Balnene.

Al de Andalucía,— Id. al Comandante de infantería ,  de 
reem p la z o , D. José Pareja y Fernandez.

Al de F ilip inas.—Id. al Comandante graduado D. F r a n 
cisco Hernández y Galf.y, Capitán del regimiento infante
ría de la Reina de aquel ejercito.

Al In.q)ecfor general de Carabineros.—Id. al Capitán 
de infantería  D. Q uintín  Broun y Gabin, Teniente de! 
cuerpo  de Carabineros.

Al mismo,— Sd, al segundo Comandante  de infantería 
del ejército de esa isla í), Ju l ián  Bardaji y Rived.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Estado Mayor del e jé r -  
toy plazas,— Concediendo retiro  con sueldo á D. José 
Atateos y Noli.

Al m ismo —Id. á D, Joaquín  Sánchez Rivera y Alamo. 
A ld o  Infan ter ía ,— Id, * a D. Diego de las Peñas v 

Atagallar,
Al mismo.---Jd. á IX José Fierra y Yétenos .
Al ('api tan general de Castilla la 'N ueva .— Id, relief á 

Benito Diez

Infantería,

kl. id Al Director general de Infanterja  — Concedien
do plaza de C ad e te  á T). Antonio Gómez y Cervero,

Al mismo —id, á D. Federico Monta ñor y Munilla,
Al mismo.—Id. á D. Manuel Rodríguez de Rivera.
Al m i s m o —Id. á D, Pedro Luígardo y Martínez,
Al mismo,—Id á D. José V idaurre  v García.
Al m ismo.—Id. a D. Amadeo López y Blas.
Al mismo,.—Id. á D. Alejandro López V Rosales.
Al mismo,— id. á D, Agustín Moníagut y Diaz,
Al m ism o.—Id. á D. Joaquín Sanz y Ramos.
Al misino.—-Id. á D. Antonio Saez v Allustante.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Amores y Sánchez.
Al m ismo,—Id. á D, Raimundo Vera y Cuadra,
Al mismo.— Id, A D. Manuel Aguilera Muñoz,
Al mismo.—Id. á D. Adolfo Gómez y Alier.
Al m ismo,—Id. á D. Genaro Larra v González,
Al m ismo,— Id, á D, José Martinez v Valverda.
Al mismo,—Id. á D. Gregorio Moneaba y Vera,
Al mismo.—Id. á D. Manuel Narlo y Guillermaíi,
AI m ism o,—Id. áD . Ramón Bellon y España,
Al mismo.—Id. á D. Emilio Picazo y Subiza,
Al misnro.— Id. á D, Eduardo Moreno y Esfeller.
Al m i s m o — Id. á D. Rafael Colla y Barea.
Al m is m o —Id. á D. Emili, . Esturla  v Saura,
Al m is m o —Id. á D. Cecilio Coll \  Levro.
Al m ismo.—Id. á D, Antonio Vicia no y Noguer 
Al mismo.— Id. á D Juan Cad roe ha y García.
Al m ism o .—Id. a D. José García v Navarro .
Al mismo.—Id, á D. Enrique  Moya v Torrecillas.
Al m ismo.—Id, á D. E nrique  Guilles y López,
Al m ismo.—Id. á D, Rica ido Fernandez  Soto y Martin. 
Al m ismo.— Id. a D, José Córrase.) v Conejo,
Al mismo.—Id. á D. Félix de Regadera y Ruiz 
Al mismo.—Id. á D, Francisco López del Rincón,
Al m ismo.—Id. á D. José Fernandez y Scrranova.
Al m ism o.—-Id. á. D. Federico Alvarez de Lar o.
Al m ismo,—Id. á D. Migue! Martínez Garlón.
Al m ism o.—Id. á D, Alejandro Rodríguez González, 
Al m ismo.—Id. á D. Pedro Hernández Raimundo,
Al mismo,—Id. á D, Federico Navarro  y  Linde.
Al mismo.—Id, á D. Luis Matamoros v Escobar.
Al m ismo.—Id. á D. Gerardo Blanco y Baquedano.
Al m ismo.—Id. á D. Rafael Plasencia y Martel.
Al mismo.—Id. a D. Desiderio de la Cerda y García.

. Al mismo,— Id. á D, José Rodríguez v Benito.
Al mismo*—Id. á D, Enrique  Monrabá y  Vera,
Al mismo,—Id. á D. Camilo Soto y Muñiz.
Al mismo.— Id. á D. Federico \  il laverde y Torres.
Al mismo —Id, á D Hilario Pina y Sousa.
Al mismo, - id. á D, Francisco Privo v Leiva.
Al mismo.—Id. a D. Miguel Patino y Fuentes 
Al mismo.---Id. á D. Luciano Pasto r’y Ruiz.
Al m ismo.—Id. á D. Esféban Perez de Lucia.
Al mismo,—Id. ú D, .Eustasio Ripoll v Martínez

Caballería,

Id. id. Al Director gen.fi al de Caballería.— Que el Al
férez su p e rn u m era r io  del regimiento coraceros del P r ín 
cipe D, Francisco  Caven.). pase en igual concepto al es
cuadrón  de Mallorca.

A! m is m o . -d d .  que  los Capitanes de la Plana Mayor 
y p r im e r  e scuadrón del regimiento cazadores de la Á l-  
buera,  D. Manuel Vela seo y I). Gabriel Salazar, cambien 
respectivam ente  de puestos

Al mismo.—Id. los de la Plana Mayor y tercer escua
drón del de Villaviciosa, D, Santiago Montero y D. A n 
tonio Zangroniz.

Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga al Co
ronel graduado, Teniente Coronel segundo Jefe de la Re
monta de Aragón, D, Raimundo Grande.

Al mismo.— Id. al Alférez sup e rn u m era r io  de Húsares 
de la Piincesa  D. Clemente Matlié.

Ai mismo.—Id. cuatro  meses para los baños de A r -  
chena al Alférez de! mismo cuerpo D, Joaquín Armero.

Al m ismo.—Id. relief y abono de sueldo al Coman
dante  de caballería do reemplazo, D. Antonio del Pozo v 
Carrasco,

Al mismo.— Id. al Teniente del regimiento de lanceros 
de Santiago, D. Pablo Ortuoste.

Al Capitán general de Castilla la N ueva .—Id, cuatro  
meses de Real licencia para la Coruña al Coronel g r a 
duado. Teniente Coronel de caballería . D José Sanz v 
Posse. '

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros,—Conce
diendo premio de constancia  do 4 rs. vn, mensuales á 
27 individuos del Cuerpo.

Al mismo.— Id. cuatro  mese* de Real licencia para Al
bacete á D. Ramón G uerrero  y Martínez. Subteniente  de 
la Comandancia  de Málaga.

Al mismo. —Id, dos id, para esta corte al Capitán de 
la de Cádiz IX Ignacio Peroles v Aparicio,

Estados Mayores.

Id, id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Nombrando Comandante  
militar dei tuerte de Miranda de Ebro á D, Pascual S án 
chez é I b a ñ e z , Teniente excedente de Estados Mayores 
de plazas.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar .— Dis- 
oniendo cese desde luego en el cargo q ue  d esem peña-  
a en la ciudad de Cáceres D. Francisco G uerra  y C ar

rasco , Medico de en trad a  graduado.
Al m i s m o —Concediendo la vuelta al servicio, en ciase 

de tercer Profesor de Veterinaria, á D. Antonio García de 
la Granda.

Al mismo.—Id. perm uta  de sus destinos á los p r im e -  
ros Ayudantes Médicos del regimiento de Ingenieros Don 
Domingo Crespo y Zamora y D. José González Zorrilla.

J lunte-gio,

Id. id. Al Secretario del 'Tribunal Suprem o de Guerra  
\  Mai ina. Concediendo licencia para casarse al Capitán 
g raduado D, Mariano Bernas v Ramírez.

Al mismo. Gd, ¿q Celador de segunda ola^)' de obras 
de fortificación D. José Marti y Pascual.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense .— Conce
diendo cuatro meses de Real licencia por enfermo al Ca
pellán de la segunda  brigada de arti llería  de m ontaña  
D. Francisco Luna y Mateos

Indultos.

id. id. Al Capitán general de Anda lucia . Negando 
conm utación  de pena al confinado en  Ceuta  D José Sola 
y Vargas,

Al de Granada.—id. licencia absoluta  al soldado del 
Fijo de Ceuta José Aguilar del Valle.

Al m ism o .— Id. indulto  al confinado Miguel Osorio 
Martin.

Al de Castilla, la Nueva.—Id. al so ldad^  desertor  José 
Vázquez Ccrbo.

Al de Cataluña,—Id a! confinado M art in  Sabatés v 
Duran.

Al mismo,— id. al soldado desertor  Antonio López 
Ortiz.

Al Director general de Caballería.— Disponiendo que 
el soldado desertor José T erue l  Jiménez en  vez de pasar á 
se rv ir  en U ltram ar lo verif ique al Fijo de Ceuta.

In fa n te r ía <

9 id. Al D irector general de I n f a n t e r í a . N e g a n d o  
premio de constanc ia  á D Juan  San Salvador y Conill.

Al mismo,— M andando  quede  sin efecto el pase á U l 
t ram ar  de D. Marcelino Ruiz y  Sánchez,

Al mismo.'—Concediendo  plaza de Cadete s u p e n vlu_ 
m erario  á D. Ju a n  H’edig&r y Ofiváír. g"

Al misino.— Id, de n ú iu e r o  a D. EmilioSferch y S é r -  
Vera.

Al mismo.— Id. licencia áD. ClementeNpfjéz  y Montes. 
Al mismo.— Id. á D. Meh ton Perez Caballero y Soto. 
Al misino.— Id. á D, F ranc isco  Vil larn^vb y Sánchez. 
Al misino.—Id, á D. Federico  T ab c rn er  y  Sbérf

A rtiller ía .

Id. id. Al Director general de Artillería .— Concediendo 
cuatro  meses de Real licencia p a ra  los baños  de Panti- 
cosa y Aguas buenas  en Fran c ia  al Capí tan de arti l lería  
D, Elicio Berriz y Román

E stado M ayor ,

Id. id. Al Director general de Estado Mayor del e jérci
to y plazas.— Concediendo Real licencia  por  enfermo para  
Borja y baños de Fitero á D. T orcuato  Arnaz  y Tabuern  
ca. segundo A yudante  de la pía *a de S a n  Sebastian.

Ingenieros,

Id, id. Al Capitán general de C a ta lu ñ a .—Negando ed i
ficar en la zona m i l i t a r  de la cindadela  de Barcelona á Don 
Agustín Ay mar,

Al m ism o .— Id. en el castil lo de Monjuich á D. Ja
cinto Bonafod.

Al id. do Baleares,— Concediendo edificar en la zona 
militar  de Palma á D. Pedro F¡ol,

Al de Castilla la Vieja.— Id. en la de Zamora á D. An
drés Rodríguez.

Al m ismo,— Id. id, en id. á D, Benito Ortiz Alonso.
Al mismo —Id, en id. á D. Roque Cabrero Sobrino,
Al Ingeniero  genera l.— Destinando á la Dirección ge

neral de Ingenieros al Capitán graduado. Teniente  del 
cuerpo, D. Andrés Vil la Ion y Echevarría ,

Montepío.

Id. id. Al Secretario del T r ib u n a l  Suprem o de G u e r 
ra  y Marina,— Concediendo licencia para  casarse á Don 
José Montojo y Salcedo, Teniente de navio de la Armada.

Guardia civils

Id. id Al Director general del Cuerpo de G uard ias  
civiles.— Concediendo la c ruz  sencilla de María Isabel 
Luisa á los guard ias  de p r im era  y segunda clase de in 
fantería  del segundo tercio del cuerpo  Luis Martínez Diaz 
y  José Sopeña y  Soler, por el d is t ingu ido  servic io  h u 
manitar io  que p res ta ron  á u n o s ‘viajeros en el cam ino de 
Barcelona.

Al m ism o.—Id. id. al cabo segundo y gua rd ia  de se
gunda clase de infantería  del q u in to  tercio Bernardo 
García y Fernandez  y Pedro Rodríguez Pacheco , por el 
que  tam bién p re s ta ro n  en u n  incendio en el pueb lo  de
Paspcordeiro, Orense.

In fantería .

10 id. Al Capitán general de Castilla la N u ev a .—Con
cediendo fijar su residencia en e*ta corte á D. Salvador 
de Arcos y González.

Al Director general de In fan te r ía .—Disponiendo q u e 
de eimsituacion de reemplazo el p r im er  Comandante  del 
regimiento de Isabel TI D. Serafín Aymat-, y que  ocupe 
su vacante  D. Fernando Klein y Señan.

Al mismo.— Destinando al provincial  de Gerona á Don 
Manuel M arquina y  Alvarez.

Al m ism o ,— Id. id. al regimiento de Toledo a! teniente  
Coronel D. José Navarre te  y Aparicio.

Al mismo.— Negando vuelta  al Colegio al Cadete Don 
Cayetano Castril lon y Llano.

Al mismo.— Concediendo pase al Colegio de Infantería  
al Cadete a sp iran te  del de caballería D Gosé Miranda y 
Cieníuegos,

AI m is in o .— Id, licencia á IX Francisco Bastos y 
Nogues.

Al mismo.—Id. id. á D. Domingo Muñoz v  Muñoz.
Al m ismo.— Id. id, á D, Francisco Moral é Ibañez.
AÍ mismo.—Id. id. á D. Francisco  Barrera de Luna,
Al mismo,— Id. id. á D. Pablo Bañegil y Adillo.
Al mismo.—Id. id. á D. José E n r iq u ez  y Lara,
Al m is m o —Negando plaza de Cadete á D. Antonio 

García.

Administración m ilitar.

Id. id. 41 Director general de A dm in is trac ión  m il i
tar .— Concediendo la jubilación al Comisario J e  ¿u erra  
T). Joaquín Vives y Bravo

Al mismo.— Id. al S u b i n t e n d e n t e  militar IX Manuel 
de Molina Perez.

Indultos.

Id. id. A! Capitán general de Castilla la Nueva,—Ne
gando indulto  á los confinados en el presidio de Cartage
na Pedro Cisa y Jáime Mayoral.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. al soldado 
desertor José Caras Balarf.

Monte-pio,

Id. id. Al Secretario del T r ib u n a l  Suprem o de G u e r ra  
y Marina,—Declarando opcion á los beneficios del Monte
pío m il i tar  á la esposa del Capitán D Miguel de Salazar 
y Palomo, .

Al mismo,—-Id. á la del Capifan D. Antonio Olivan v 
Narvaez.

Al mismo,— Id á la del Capitán D. Miguel Amayas y 
Rey. * ‘ ■ ‘

Al mismo.—Id, á la del Capitán D. Antonio Monteen 
y Galan.

Al mismo.— Id, en los beneficios del último indu lto  
al Subteniente  D. Lorenzo Ojeda y Ruiz por hab erse  ca
sado sin el competente permiso.

Al Capitán general de las Provincias Vascongadas -  
Concediendo u n  año do licencia pa ra  pasa r  á América á 
Doña Carmen Anasagaste.

A! de Cataluña,— Negando la con tinuac ión  del abono 
de su pensión después de cum plir  los 24 años de edad á 
D. José Eixalá.

Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á B uenaven tu ra  Garrós y Alsina.

Al m is m o ,— Id. mejora de pensión  » D o ñ a 'S a h a s  
Llanos,

Retirados

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien
do traslación de re tiro  á I). Franc isco  García Sánchez.

Al de Castilla la Vieja.— Id. á D. Antonio Mendez y 
Moran,

Al de Valencia,— Id, á D. Manuel Otero Cebrian,
Al Director general de Artillería ,—Id. re ti ro  á Gabriel  

Zunda Apestegui.
Al mismo.— Id. á Juan  Vázquez Serrano.
Al de Infantería .— Negando la vuelta al servicio á Don 

Bartolomé Cano y López.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id, relief á 

D, José Rovira y  Cardóme
Al de Cataluña,—Id, volver al servicio á D. Gregorio 

Mallagrait  Orel uña.
Al de Granada.— Id. mejora de re tiro  á D. Ju a n  Fer

nandez Ibañez.
Al de Cataluña.-—Id. abono de tiempo á D José Be- 

rueta  y Zabalza.
Al de Aragón.— Concediendo u n  año de licencia para  

Génova á D. Antonio Nuñez Alvarez.
Al de Provincias  Vascongadas.— Id, para  Francia á 

D, Tomas de Murrieta y Pando.
Al de C a ta luña .—Id. dos meses de licencia para  P ru-  

sia á D, Carlos Muy y Jáner.
Al mismo.— Id. seis meses para  Franc ia  á D. Hipólito 

Merenil y Piolene.
Al de Costilla la Nuéva.— Id, seis meses para  Barce

lona á D. Martin Hormaeéhea y Roig,
Al m ismo.— Negando mejora de re tiro  á D, Juan  Do-: 

ininguez Da-Costa.
Ál Director general de Sanidad m il i ta r .— Concedien

do jubilación á D. Ju a n  Cruz Beloqui

Cananas.

Id. id. Al Capitán general de Canarias. —Aprobando  
la l icencia concedida á D, Antonio Alfonso Feo.

Cuba y PuerU -Rico.

Id. id. Ai Capitán general de Granada.—Concediendo 
tras ladar  s u  residencia  á la Habana al Subteniente r e t i 
rado D. V icente Vázquez v Fuentes,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIR ECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

NEGOCIADO DE AGRICULTURA.

A oficia de las exposiciones ó concursos públicos que tienen 
relación cm  los ramos de esta Dirección general y  están 
anunciados para celebrarse en la Península el año a c tu a l  
de 1859 y el próximo de i 860.— Véase la Gaceta de ayer.1

Uontinuncinn.'

CASTILLA  LA VIEJA

VALLADOLID

mtaa Diputación provincial de Valladolid, á las provincias de  
Castilla la Vieja.

Uno de los medios m ás eficaces que emplean las n a 
ciones civilizadas para  dar  á conocer los grados de su 
i lustración y de su  r iqueza ,  es p rom over y real izar  p e 
riódicamente exposiciones p úb l icas ,  donde se exhiban 
os productos na tura les  ó industr ia les  debidos á la fer

tilidad de la t i e r i a , ó al estudio y labor iosidad de sus 
h ab itan te s ,  ó al concurso  de ámbas causas reun idas ."

La ut il idad  de esas Exposiciones y los beneficiosos 
resultados que p ro d u cen ,  así en el órden na tu ra l  como 
en el de las ideas,  se hallan práct icam ente  reconocidos. 
Cree por lo tanto esta Corporación, que  no ha m enester  
de tenerse  á d iscu tir  la inmensa  y  provechosa enseñanza 
que coir o fructifica semilla^ se propaga y  extiende en 
los pauses donde se verifican esos concursos á que  acu 
den solícitos é impulsados por una  noble emulación sus 
hijos más instru idos y laboriosos.

Estos princip ios inconcusos que  la experiencia ha  
colocado en el num ero  de ve rdades  demostradas ,  h a n  
hecho concebir  á esta  Corporación el pensamiento  de 
prom over  y  realizar en esta capital u n a  exposición p ú 
blica , invitando á c o n c u r r i r  á ella á las diferentes pro^ 
vincias de Castilla la Vieja.

La Diputación provincial  de Valladolid abriga  la 
creencia de que este acontecimiento  servirá  para  e s ta 
b lecer ó ensanchar  la reciprocidad de conocimientos 
ú t i l e s , de comparac iones provechosas,  de est ím ulos v 
de intereses b ien  entendidos: a b r i r á  nuevos  horizontes 
á las relaciones m ercantiles é industr ia les ,  no tan  ex
tendidos hoy como deben serlo en tre  provincias  h e r 
m anas;  y  con tr ibu irá  poderosamente  á dar á todas ellas 
la represen tac ión  é importancia  con que tienen derecho 
á figurar en la Península  española y al otro lado de las 
fron teras  y m ares que  la circulan. Así lo indican v r e 
c laman los precedentes h istóricos de las prov incias  cas
tellanas , su situación topográfica, la afinidad de cos
tum bres  y tendencias, la u n idad  de idioma y  de in te r e 
ses recíprocos y colectivos de los pueblos que, en  épocas 
no m u y  d is tan tes ,  form aron  exclusivamente  la t rad i
cional y gloriosa Monarquía Castellana Leonesa.

Esto sentado, b ien  se comprende que la fu tu ra  Ex
posición no ha  de l imitarse  á u n  solo ramo de la r iq u e 
za pública  , sino que  debe tener el triple  carácte r  de in 
d ustria l, agrícola y pecuaria, De este modo la p ro d u c 
ción n a t u r a l , é industr ia l  ó mista , aparecerá como es 
hoy y como puede ser en  lo sucesivo , y dará  u n a  idea 
más exacta y ^favorable de la que  pueda existir  den tro  y  
fuera  de E spaña,  acerca de los recursos propios con q u e  
cuenta  Castilla en la na tura leza  de su  fértilís imo suelo 
y en Iqs disposiciones y  laboriosidad de sus habitantes .

Ademas de la reconocida conveniencia y á u n  necesi
dad que  envuelve el pensamiento de realizar u na  Expo
sición castellana , á u n  cuando solo sea para da r  á cono
cer los ab u n d an tes  y  «apenas explotados fecundísimos 
gérm enes de r iqueza que  su  suelo g u a rd a ,  exis ten hoy 
altas y  g randes consideraciones de o p o r tu n id a d ,  que  de
m andan  imperiosamente  la realización de este p ensa 
miento.

Próximas á te rm inarse  las g randes  vias de co m u n i
cación con el extranjero  y con los puertos de San tander  
y V izcaya , por los ferro-carriles del Norte y de Alar , y 
no m uy lejano el día en que esa comunicac ión haya  de 
extenderse  desde el m ar  Cantábrico  á las p layas de' An
dalucía, ha menester Castilla p rep ara rse  con antic ipación 
a da r  cum plida  cuenta  de su existencia como país p r o -  
d i í túo r , y  a p re sen ta r  el cuad ro  de los elementos de v i 
talidad que hoy tiene, susceptibles en lo p o rv e n ir  de u n  
inmenso desarrollo,

A nunc iada  como ya está para  el año 1862 una gran  
Exposición española p e n in s u la r - u l t r a m a r in a ,  este p lau
sible suceso es.o tro motivo más para  que  Castil la,  si ha  
de ten e r  la debida y honrosa  represen tac ión  en aquel 
c oncurso  n a c io n a l , celebre o tro p repara tor ia  y p ré v ia -  
mente den tro  de más reducidos l ím ites ,  pero bastantes 
como e n say o ,  para  aprestarse  desde hoy  á enlónces á 
e n tra r  d ignam ente  en aquella  noble  lid de la in te l ig en 
cia y del trabajo.

Propicias son y favorables por de más las c irc u n s ta n 
cias que  hoy  se ad u n an  para  que  las provincias  castella
nas , respondiendo á la voz del Ínteres común , salgan de 
la indebida postración en  que  yacen abatidas ,  acaso ú n i 
camente  por falta de estímulos,  mas no porque  la Provi
dencia haya  negado á sus hab itan te s ,  ni feraces cam pi
ñas que  producen opimos y  variados f ru tos,  ni inteligen
cia y laboriosidad para  acreditarles y paten tizar  su  me
joramiento  orí una Exposición pública  y solemne.

Al convocarla  no abriga  por u n  momento s iqu iera  la 
Diputación el deseo de establecer suprem acía  de n in g u 
na clase en favor de la prov incia  de Valladolid sobre  las 
otras de Castilla sus h e r m a n a s ;  pero cree q u e ,  conven
cidas de la ut i l idad  que  á todas ha  de rep o rta r  ind is t in 
tamente aquel acon tec im ien to ,  a cu d i rán  solícitas y p re 
surosas al llamamiento de la de Valladolid , q ue  se consi
derar ía  igualm ente  obligada á re sponder con la misma 
cordia lidad en  c u a lq u ie r  tiempo que u n a  de las otras 
c reyere  oportuno  convocarla.

Én. v i r tu d  de todas las condiciones e x p re sa d a s , esta 
Corporación ha acordado lo siguiente:

Artículo 1.° En el dia 20 d t l  mes de Setiembre p r ó 
ximo se a b r irá  en esta ciudad una  Exposición general de 
obras a r tís tica s , ganados y  productos industriales y  agrí
colas pertenecientes á las provincias  de Avila , Búrgos, 
León, Logroño, Falencia , Salamanca , San tander ,  Sego
via,  S o r i a , Valladolid y Zamora.

I o La Exposición d u ra rá  hasta  el dia 30 del m ismo 
mes. Los ganados solo p e rm anecerán  expuestos hasta el 
dia 23 inclusive.

3.D El G obernador  de esta provincia,  en un ión  ele una  
Ju n ta  d irec tiva ,  n o m brada  y presidida por él mismo, 
practicará  tocios los trabajos necesarios para llevar á ca
bo la Exposición. La Jun ta  directiva n o m b rará  á su vez 
en las cabezas de distrito de la provincia  de Valladolid, 
o tras  ju n ta s  que la auxilien  en los t rabajos que  hayan  
de verificarse en  su s  respectivas demarcaciones:

4.° Las personas q u e  gusten  exponer  productos ú 
obras de las admitidas á concurso ,  rem i t i rá n  al Pres iden
te de la Jun ta  directiva, antes del dia L° de Setiembre, 
u n a  nota que  con tenga:

El n o m b r e , apellido ó razón soc ia l , profesión ó dom i
cilio del expositor.

La na tura leza ,  r e s e ñ a , hú m ero  ó cantidad de los ob 
jetos ó ganados que  p iensen exponer.

El espacio que  deban ocupar en todas direcciones, si 
. fue renob je tos  voluminosos.

5.a Los objetos que  hayan  de figurar en la Exposición 
deben rem it irse  á la Jun ta  directiva ántes  del Í 6 de Se
tiembre.  Los ganados se p re sen ta rán  precisamente  én los 
dias 17, 18 y 19 hasta las doce de la m añana .  Hasta la 
misma hora  se a d m it irán  igualm ente  las plantas  y fru tas  
frescas ú otros objetos análogos. En todos casos de jarán  
de ser admitidos aquellos objetos ó ganados de los c u a -  
lesDio se haya  pasado o p o r tunam en te  la nota  á q u e  se re 
fiere el artículo áhterior.

6.° Soló se adm itirán  en  la Exposición aquellos p ro 
ductos ó ganados que  hayan  sido obtenidos en  las p r o 
vincias citadas, cuya c ircunstanc ia  deben acred ita r  los 
expositores corí u n  certificado del Alcalde del pueblo  en 
q ue  dichos objetos se  h ay an  obtenido.

7.° Se recomienda á los expositores q ue  acom pañen  á 
sus p roductos todas las notas, m em orias  y descripciones 
que  p uedan  hacer conocer, si en ello no hu b ie re  ittcóii- 
veniente: los métodos y procedimientos empleados étl su  
e laboración y cu lt ivo ,  así como la indicación del precio 
de Venta en  el p u n to  de producción.

8.° Los bultos  ó paquetes  en  q ue  se Contengan los 
objetos remitidos á la Exposición, h an  de ven ir  sellados 
ó autorizados debidam ente  por los Alcaldes de los p ue
blos r e s p e c t iv o s ; y l levarán  u n  ró tu lo  suscr i to  por él 
mismo expositor, expresando el no m b re  español ó cien
tífico del contenido, y el p u n to  de su  producción.

9.° to d a s  la s .o b ra s ,  p roductos ó ganados se rán  re 
cibidos por la Jun ta  directiva, la cuaF, déspues dé exa
m inarles  deten idam ente ,  p o d rá■;"dejar dé á t luú tf f  aquéllos 
cuya  exhibición no crea convenien te ,  atendido el objeto 
del concurso  u  otras razones poderosas.



-10. Una vez admitidos á concurso, la Jun ta  directiva 
dará á los expositores el cor respondiente recibo de ellos 
autorizado por el Presidente y Secretario , con ei cual po
d rán  reclamarles en su  dia.

11. Los objetos que se rem itan  á la Exposición deben 
venir en b u en  estado de conservación y  en cantidad su
ficiente para  poder apreciar  sus  cu a l id a d e s , á tenor de 
lo que sobre este par t icu lar  disponga la Junta directiva.

12. Pa ra  calificar los productos presentados en la Ex
posición , el Gobernador, ¿ propuesta de la Jun ta  direc
tiva , n om b ra rá  u n  j u r a d o , el cual después de verifica
das todas las p ruebas y experimentos necesarios, pro
pondrá  á la Diputación los premios que deben adjudi
carse.

13. Los premios consis t irán  en medallas de oro, p la 
ta y b ronce  ; en recompensas pecuniarias  destinadas ún i
cam ente  á la ganadería ,  y en menciones honoríficas.

14. Los que obtengan premios en metálico podrán  
conm uta rle s  por las medallas de la clase correspondien
te. El Jurado podrá aplicar la medalla en vez del premio 
pecuniario  s iempre que lo creyere oportuno ,  atendidas 
las c ircunstancias  del expositor.

lo. Los premios se adjudicarán pública y solemne
mente por la Diputación provincial con presencia de la 
Jun ta  directiva , del Jurado y de los evpositores ó sus 
representantes .

16. Todos los expositores rec ib i rán  un  ejemplar del 
catálogo de los productos expuestos y de la memoria que 
redactará la Jun ta  d irec t iva ,  y una  certificación ó di
p loma autorizado por el Presidente y Secretario de la misma.

17. Los expositores podrán  vender den tro  del local 
de la Exposición los efectos presentados, con sujeción á 
!o que sobre este punto determine en su dia la Jun ta  d i rectiva.

18. Terminada la Exposición y hechas las calificacio
nes por el J u ra d o ,  se devolverán á los expositores que 
lo soliciten los productos presentados. Los que no fue
ren  reclamados en lodo el mes de Octubre por sus d u e 
ñ o s ,  se ena jenarán  por la Jun ta  directiva, y  su importe 
será invertido en objetos de beneficencia.

19.. Los gastos ocasionados por los objetos y ganados 
remitidos á la exposición, serán  de cuen ta  de la Diputa
c ión  provincial desde el momento en que la Jun ta  Di
rec t iva  se haga cargo de ellos.

20. La conducción será de cuenta de los mismos ex
positores; pero atendiendo á las especiales c i rcu n s tan 
cias de los ganados, la D iputac ión, en el caso de que 
los expositores ó las provincias de donde procedan no 
qu ieran  costear su conducción, auxil iará á los dueños 
con u na  subvención de 3 rs. por legua y cabeza de sa 
nado caba l la r ,  asnal v m u la r :  2 por el vacuno, 4 por el 
de cerda, y  uno  y medio por el lanar y cabrío. Para las 
otras clases de ganados y  las aves acordará la indem
nización que crea ju s ta ,  á propuesta de la Junta directiva.

Abonará igualmente los gastos de traspor te  de todos 
los demas efectos que,  precedentes de la provincia de Va
lladolid, vengan á la.Exposición por conducto de las res - pectivas  Ju n ta s  de partido

21. La Diputación liara constru ir  las galerías, gradas, 
anaqueles y vallas necesarias para que  los objetos se ha 
llen debidamente expuestos.

22. La Junta directiva publicará á la mayor brevedad 
los reg la m e n to s , c irculares é instrucciones necesarias, 
acerca de los p roductos admitidos á concurso ,  condicio
nes y c i rcunstancias  para ser admitidos, modo y forma 
en que se ha  de celebrar  la Exposición &c.

Valladolid 20 de_Abril de 1859.=*'El Gobernador, Pre
sidente ,  Castor Ibáñez de Aldecoa. =  José Movano Sánchez, Diputado Secretario.

CIRCULAR.

Constituida la. Ju n ta  directiva pava llevar a cabo la 
Exposición convocada por la Diputación provincia l de 
Valladolid , cree de su  deber, al dar  principio á sus ta
reas, dirigir  al público castellano algunas palabras acer
ca del acontecimiento  que se prepara .

La Exposición era ya una  necesidad para Castilla, cu
yas provincias , r icas en dotes natura les ,  no han podido 
sin  embargo elevarse á la al tura  que  deben ocupar,  á 
taita de la in s trucc ión  y del estímulo que á los h a b i t a n 
tes de otros países p res tan  estas instituciones.

Nuestia  p a t r i a , nacida ayer por decirlo así á la vida 
de la in du s t r ia ,  ha  realizado en poco tiempo m ás  mejo
ras  de las que com unm ente  se creen ; pero los adelantos 
considerablemente mayores de otras naciones más afor
tunadas, la colocan en u n  estado de atraso relativo del 
que  hace tiempo que pugna por salir. Ha hecho mucho: 
pero aun  la taita mucho m ás , si ha de reconquista r  el 
glorioso puesto á que su  historia la da derecho éntre  las naciones civilizadas.

La Exposición de A gricultura de 1857 , prim er ensayo  
importante hecho en España de estas in s t i tu c io n es , al 
pa r  que  demostró los adelantos q ue  hemos realizado’ de 
poco tiempo a esta p a r t e , y los poderosos elementos con 
que  cuenta nuestro  s u e l o , nos hizo ver el camino que 
aú n  nos falta que recorrer  para colocar los diversos ra
mos de cult ivo en la situación de que son susceptibles.

Castil la, que  es llamada el g ranero  de España,  país 
agricultor  por excelencia, no tuvo en aquel acto la r e 
presentación que debiera : y e s o , no por falta de buenas 
in tenc ion es , sino porque la a g r i c u l t u ra , en la mayor 
par te  de sus p ro v in c ia s , lucha con dificultades que solo 
con la ayuda  de elementos morales de que ahora carece, 
pueden ser dominadas. La Exposición que  se proyecta, 
sin vencer n in gu na  de estas dificultades, puede empezar 
á proveer á la carencia de esos elementos la instrucción 
y el e s t ím u lo : puede hacer conocer cual es la parte dé
bil de nuestra producción , y dirigii  los esfuerzos de las 
personas ilustradas para robustecerla.

No tiene hoy en nuestro  país la industria la im por
tancia que alcanza la ag r icu l tu ra ,  ni la que la está re
servada en lo sucesivo: y  eso que  en los pocos años que 
median desde que comenzó á aclimatarse formalmente 
en Castilla , no podemos ([nejarnos de los resultados con
seguidos. Nueva como es aún  , tiene ya una  significación 
mayor de lo que podia e spera rse ,  a tendidas las dificul
tades que embarazan su  marcha. Menos necesitada de 
instrucción que la agricultura y m ás dotada de estímu
los natura les ,  es también la Exposición para elja de una 
utilidnyd tanto mayor, cuanto  que se ignora cási total
mente cual es su Verdadero estado.

Nuevo este género de instituciones en nuestro  país, 
la Jun ta  d irec t iv a ,  al ensayar  su planteamiento , tropie
za con su  propia inexperiencia y la de los habitantes de 
Castilla. Hay acerca de las Exposiciones multi tud de e r 
rores difundidos y acreditados en el público que pueden 
dañar  al éxito de la proyectada , si las personas sensa
tas no unen  sus esfuerzos á los de la Jun ta  para dis iparlos.

Nada más frecuente que oir á los p roductores , sea 
por indiferencia , sea por modestia v e rd ad e ra ,  aunque  
mal entendida , nada tenemos de notable que exponer. Esto 
es asegurar  que á las Exposiciones solo deben llevarse 
los objetos de u n  mérito  extraord inar io ,  bien por la de
licadeza y perfección de su t r a b a jo , bien por su riqueza 
ó bien por  alguna otra c ircunstanc ia  análoga. Nada es 
más dis tante de la verdad. Hubo u n  tiempo en que las 
Exposiciones no eran más que exhibiciones de obras de 
lujo ó de ar le ,  en vez de serlo también de objetos de 
utilidad general. Desechadas de este modo las industr ias  
que  se refieren al b ienes tar  de todas las clases, y  fomen
tadas por el con trar io  las que solo se dirigen á la satis
facción de necesidades excepcionales , han permanecido 
aquellas proporcioñalrnente estacionarias ,  al paso que 
tomaron estas u n  desarrollo  indebido. Hace a lgún tiem
po que  afortunadamente han  cambiado estas id e a s , y los 
objetos de economía doméstica toman un favor v un 
puesto importante en las Exposiciones. La. .Universal 
de P á r i s , no  obstante su magnificencia , les consagró una 
galería e n t e r a , que no fué la menos visitada por el pú 
blico: Bruselas poco tiempo há celebró una exc lusiva
mente destinada á ellos.

El mérito  de un  objeto no consiste solamente en la 
mayor  perfección de su  trabajo, considerado en absoluto, 
sirio en  el modo con que se aplica ai la satisfacción de ne
cesidades más ó ménos generales; y un producto que 
por su  precio ínfimo proporcione á las clases inferiores 
u n a  comodidad ó un  placer de que ántes se .v e ían  p r i 
vadas, contiene por esta c i rcunstancia  más m érito  rela
tivo q ue  las obras maestras del arte  que por su elevado 
precio solo responden á las necesidades de un a  clase 
poco numerosa. Los que aclimataron y d ifundieron en 
Europa el cult ivo de la patata h icieron á esta comarca 
tin servicio más señalado, u n  regalo infinitamente más 
precioso que el de todos los ja rd ineros ú horticultores 
que á costa de enormes gastos y  de  fatigas sin  cuento 
consiguen hacer crecer en  nuestro suelo una  flor pri 
morosa de los países tropicales. No crean  pues nuestros 
productores  que  en la Exposición castellana solo habrá  
cabida y premios parados  artículos de lujo; tam bién  los 
de uti lidad general serán  bien recibidos.  Así las conse r 
vas al imenticias, las sopas económicas, los procedimien
tos para p re para r  estas y  otras sustancias á poca costa: 
los utensi lios de menaje, tales como estufas, caloríferos 
calentadores, tenazas; los candeleros, velones, lámparas: 
los b añ o s ,  lavaderos, p lanchas;  las marm itas  y baterías 
de coc ina ;  las palas ,  hachas ,  cr ibas;  las vajillas,  los 
muebles de uso o rd in a r io ; las n a v a ja s , cuchillos; los ob
jetos de escritorio  ; las impresiones y encuadernac iones 
económicas;  las carte ras ,  porta-m onedas;  los tejidos de 
todas clases; los artículos de vestir  y ca lzar,  y  los p lanos 
y  diseños de construcc iones económicas y  otros muchos 
dé j a l e  rec ib i rán ,  u n a  .atención especial de la
Júñ ta  no por lo q u e  tengan desperfecto , sino por la

m anera  con que satisfagan las necesidades del hombre. 
Solamente que como en estas la indicación del precio es 
la base fundamental del mérito ,  la Jun ta  ademas de r e 
comendar á los expositores la mayor buena fe, tomará 
a lgunas  medidas que la sirvan de garantía  contra cual
qu ier  abuso que pudiera com eterse ,  que  no lo espera.

A unque  la enum eración  hecha a rr iba  no comprende 
más que objetos in d u s t r ia le s , no crean por eso nuestros 
agricultores  que  sus productos no se hallan en igual, 
sino q u e , tocando su profesión á las necesidades más 
g ene ra le s , no hay  u no  solo que no se dirija á la econo
mía doméstica. Pero si quieren  comprender la Exposi
ción en su  verdadero  espíri tu ,  deberán  abstenerse de 
ciertas manipulaciones por cuyo medio al dar  á los p ro
ductos un  mérito  excepcional y  pu ram en te  de Exposi
c ión ,  le q u i tan  su  verdadero mérito  real ,  que consiste  
en satisfacer abundantem ente  y á poca costa una  de las 
primeras necesidades de las familias. No vengan, pues, 
esos productos escogidos á m ano , con indicaciones de 
precios exageradamente baratos por 'a ñ a d id u ra ; pero en 
su defecto el que sepa producir  mucho y barato que 
venga á la Exposición, aunque  sus productos no sean 
de super io r  calidad: el que tenga una  raza de ganado 
que se distinga por su economía de alimentación y a b u n 
dancia de productos, q u e  la traiga, y será preferida en 
tre todas; el que haya introducido un cult ivo úti l,  ó 
descubierto u n  abono b a r a t o , ó u n  utensilio ó m áquina  
que  alivie las fatigas del labrador ,  que  venga también á 
la Exposición y en  ella recibirá una recon: pensa mereci
da. Nadie, industr ia l  ó agricultor,  comprenderá  más ver
daderam ente  el objeto y fin de esta Exposición, que 
aquel q u e  presente u na  colección completa de sus p ro 
ducciones de (oda clase, desde la más delicada y perfec
ta hasta la más humilde, y las autoridades y personas 
i lustradas h a rán  u n  verdadero servicio á su  país ocu
pándose de form ar  y  remiti r  estas colecciones, en que 
de preferencia figuren aquellos productos que  s irvan  
para dar  una idea clara de la apti tud especial de p roduc
ción qu e  distinga á cada localidad , y más susceptible 
sea de desarrollarse ventajosamente en lo sucesivo.

Otra preocupación',  no ménos fatal, es la que  hace 
creer á nuestros industr iales como de escasa ó n inguna 
importancia la concurrencia á la Exposición. Para u n  in 
dustr ia l ,  cuyo porven ir  estriba en su  m ayor  crédito  es 
importantís imo el fallo de un  Jurado que en competen
cia publica le declara por su  habil idad digno de un p re 
mio. Esta declaración , que por todas partes se divulga, 
ensancha su reputación; hace más conocido su nombre, v 
al hacer saber  á todos la recompensa que su talento íe 
ha m erec ido , le proporciona u n  mercado más vasto v 
má> seguro, l i e m p o  llegará en que los productores v en 
gan espontáneam ente  á las Exposiciones, no á busca r  
una  medalla, sino la aprobación del público que  es su 
mejoi Juez: entre  tanto preciso es crear,  por medio de las 
recompensas honoríf icas, unos estímulos artificiales que 
hagan nacer en los productores el deseo de perfeccionar 
sus ob ias  \ de en tra r  de lleno en la vía del progreso.

La Jun ta  directiva cuenta  para este fin con la coopo- 
í ación de las personas ilustradas , de que tan necesitada 
se llalla, y espera que la p res tarán  el auxilio de sus luces 
y  de su influjo para lograr que la Exposición castellana, 
al otrecer á estas provincias un  cuadro exacto de su r i 
queza,  pueda serv ir  de provechoso ejemplo para acli
matar  en ellas una clase de insti tuciones de que tan fe
cundos resultados pueden prometerse.

’fS e  continuará}

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
n V ,  ®,ecre tar ' a de A yuntam iento  del pueblo de Redeci-

. ? V ,m P ° '  c n Ya dotación consiste en 500 rs. anuales satisfechos por tr imestres de fondos municipales, se ha
lla vacante por dimisión del que  la desempeñaba.

Los aspirantes  deberán d ir ig ir  sus solicitudes al Pre
sidente del A yuntam iento  en el té rm ino  de un  mes á 
contar  desde que  se publ ique  en la Gaceta de Madrid, es
pirarlo cuyo plazo se proveerá la vacante con las forma
lidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 14 de Mayo de 1859. — Francisco de Otazu.
2 107—3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento  del 
dis tr ito de \ i l laex cu sa  de Butrón,  dotada con el sueldo 
anual de 500 rs. pagados por tr imestres de fondos m u nicipales.

Los aspirantes á dicha plaza dir ig irán  sus solicitudes 
documentadas en legal íorma al Presidente de la corpo
ración municipal en el término de un  mes, á contar  
desde que  se publique la vacante en la Gaceta de Ma
d r id , espirado cuyo plazo se proveerá con arregló á lo preceptuado en la legislación  vigente.

Búrgos 24 de Mayo de i 859.— Francisco de Otazu.
2409—3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento  del 
pueblo de Bocos, dotada con el sueldo anual de 500 rs 
pagados por tr imestres de fondos municipales.

Los asp iran tes  á dicha plaza d ir ig irán  sus solicitu
des documentadas en legal forma al Presidente de la 
corporación municipal  en el término de u n  mes, á c o n 
tar desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta de 
M a d rid , t ra scu rr id o  cuyo plazo se proveerá la vacan
te con arreglo á la legislación vigente.

Búrgos 14 de Mayo de 4859. =  Francisco de Otazu.
2408— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento  del 
pueblo de Orbaneja del Casti llo, cu va "dotación anual 
consiste en 600 rs. pagados por tr im estres  de los fondo* municipales.

Los aspirante» a dicha plaza deberán dir igir  sus so
licitudes documentadas en legal forma al Presidente 
del Ayuntamiento  en el té rm ino  de un mes, á contai' 
desde la inserción de este anunc io  en la Gaceta de la 
cor te ,  trascurr ido  cuyo plazo se proveerá la vacante 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Búrgos 3 de Junio de 1859.=Franoisco de Otazu.
2 4 1 0 - 3

Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento del 
pueblo de Peral de Arlanza , en esta provincia . dotada con 
el sueldo anual de 600 rs. pagados de fondos m u n ic i pales.

Los aspirantes  á dicha plaza d ir ig irán  sus so lic itu
des documentadas en debida forma al Presidente dé la 
corporación en el té rm ino  de un  mes, á contar  desde la 
inserción de este anunc io  en la Gacela de M adrid , espira
do cuyo plazo se proveerá la vacante con las formalidades legales.

Búrgos 3 de Junio de 1859 — Francisco de Otazu 
_ _  2411— 3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE C IUDAD-REAL.

La Secietaría del Ayuntam iento  de los Pozuelos, en esta provinc ia ,  dotada con 1.300 rs. anuales se e n cu en tra  vacante. ’
Los sujetos que aspiren á ella rem iti rán  sus solici

tudes documentadas, en  el térm ino  de un  mes al Alcalde de dicha villa. ’
Ciudad-Real 13 de Mayo de 1S59. ==E1 Gobernador E nrique  de Cisneros,  2415—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA,

La Secretaría del A yuntamiento  de Vinaroz, dotada 
con 5.000 rs. anua les ,  se Jialla vacante.

_ Los aspirantes que ,  á la cualidad de mavores de 25 
años , r e ú n a n  la necesaria apti tud  , d ir ig irán  sus •solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde P r e -  
s.ide" ,e..de aquél la 'm un ic ipa l idad  ¡dentro del té rm ino  de 30 días que empezará á contarse desde el en une se 
publique  el presente anunc io  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia ; en la inteligencia de que  será pre-  
ferido el asp iran te  que reúna  las c i rcunstancias  preve
nidas en  el Real decreto de 29 de Octubre de 1853.'

Castellón 20 de Mayo de 1859,— Manuel Ruiz Hi-  
§ u e ro -__________________ ________  ' 2 4 1 7 - 3

; La Secretaría  del A yuntam iento  de Borriol dotada en  3.500 rs. án uo s ,  se halla vacante . J
_ Los aspirantes  que , á la cualidad de mayores de 25 

añ o s ,  reúnan  la necesaria  a p t i tu d , d ir ig irán  sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde P re 
s idente de aquella municipalidad d en tro  del térm ino  
de 30 d ias ,  que empezará á contarse desde el en que se 
publique  el presente anuncio  en la Gaceta v Boletín ofi
c i a l d e e s t a  prov inc ia ;  en la in te ligencia "de que será 
preferido el aspirante que reuña  las c ircunstanc ias  p r e 
venidas en el Real decreto de 29 de O ctubre  de 1853.

Castellón 3 de Junio  de 1859,— Manuel Ruiz Higuero.
2418— 3

La Secretaría  del A yuntam iento  de Bejis, dotada con , 2.200 rs. ánuos ,  se halla vacante.
_ Los aspirantes  q u e ,  á la cualidad de mayores de 25 

años ,  r e ú n a n  la necesaria apti tud , d ir ig irán  sus solici
tudes competentemente documentadas ai Alcalde y Pre 
sidente de aquella  municipalidad, dentro  del te rm ino  
de 30 d i a s , que  empezará a contarse desde el en que se

publique el presente anuncio en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia ; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna  las circunstancias  p rev en i
das en el Real decreto de 29 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Junio de-1859.=M anuel Ruiz Higuero.
2419—3

La Secretaría del A yuntamiento de Figueroles, dota
da con 1.200 rs. ánuos, se halla vacante.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores do 25 
anos, reú n an  la necesaria apti tud, d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad den tro  del té rm ino  de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se pub lique  
el presente anunc io  en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia; en la inteligencia de q u e ” se rá 'p refer ido  el as
p iran te  que reú n a  las circunstancias  prevenidas en el 
Real decreto de 29 de Octubre de 1853.

Castellón 8 de Jun io  de 1859.— Manuel Ruiz Higuero,
2 4 2 0 - 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES,
La Secretaría, del Ayuntamiento de la villa de T o r re -  

mocha se halla vacante desde Julio de 1856 por defun
ción del que la servia: su dotación es de 4.000 rs. paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dir igir  sus soli
citudes al Presidente  de la municipalidad, acompañando 
documentos que acrediten su conducta moral,  b u en  con
cepto público y ap ti tud  para el desempeño del referido cargo.

Su provis ión tendrá  lugar trascurridos 30 dias des
de la inserción del presente anuncio  en este periódi
co oficial, con sujeción á lo dispuesto por la ley m u n i 
cipal vigente de 8 de Enero de 1845.

Cáceres 21 de Mayo de Í85 9 .= E I  Gobernador, F ran 
cisco Belinonte. 2421— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Eljas se halla va
cante por imposibilidad física del que la servia : su do
tación es de 2.200 rs. pagados de fondos de propios.

Los aspirantes  á dicha plaza podrán dirigir  sus  soli
ci tudes al Presidente de la municipalidad, acompañando 
documentos que acrediten su conducta m o r a l , b uen  con
cepto público y apti tud  para el desempeño del referido cargo.

Su provis ión tendrá lugar trascurridos que sean ,30 
dias desde la publicación del presente anunc io  en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Cáceres 24 de Mayo de 1859, — El Gobernador, F ra n 
cisco Bel monte. 2423—*3

La Secretaria del Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Sierra se halla vacante por renuncia  del que la servia: 
su dotación es de 2.600 rs. pagados por trimestres del 
fondo de propios.

Los aspirantes que se crean adornados de los requ is i
tos que la ley previene dir ig irán  sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de la municipalidad.

La provisión de dicha plaza tendrá lugar t r a sc u r r i 
dos que sean 30 dias desde la inserción del presente 
anuncio en  el Boletín de la provincia y Gaceta de M adrid , 
con arreglo  á lo que determina la ley municipal de 8 de 
Enero de 1845 vigente,

Cáceres 24 de Mayo de 1859.-—El Gobernador,  F ran 
cisco Bel monte, 2422 —3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 

Talayuelas , dotada con el haber  anual de 1.500 rs. pa 
gados de los fondos municipales.

Los aspirantes rem iti rán  las solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento  en el término de 30 d i a s , á contar  
desde la publicación del presente anuncio  en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno , en cuyo dia se proveerá 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Oc 
tu b re  de 1853.

Cuenca 12 de Mayo de 1859.--M anuel de Podio y Va
lero, 2412—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  del 
pueblo de Campillos Sierra, dotada con el haber  anual 
de 1.000 rs.

Los aspirantes rem iti rán  sus solicitudes al Presiden- 
te del A yuntam iento  en el té rm ino  de 30 dias, desde la 
publicación de este anuncio  en el Boletín 'oficial de la 
provincia y Gaceta de M adrid , con arreglo á lo d ispu es
to en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 17 de Mayo de 1859 .--Manuel de Podio y V a 
ler0 - 2413— 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Valhermoso, dotada con el haber  anual de 1.000 rs.

Los aspirantes rem iti rán  sus solicitudes documenta
das al Presidente del A yuntam iento  en el té rm ino  de 30 
dias, á contar  desde la publicación del p resen te  anunc io  
en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con arreglo á 
lo dispuesto en Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Cuenca 28 de Mavo de 1859 — Manuel de Podio y  Va- 
tero- 2414—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Por dimisión que ha presentado I). José Ramón Cro

sa!, se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento de la 
ciudad de Alcoy, en esta provincia. Dicha plaza está do
lada con 11.160 reales satisfechos del presupuesto  p iu -  
mcipal,  con obligación de pagar un escribiente para la 
contabilidad.

Los aspirantes pueden dir igir  sus instancias al A y u n 
tamiento de dicha población, dentro del té rm ino  de un 
mes, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Alicante 18 de Mayo de 1859 — Celestino Mas v Abad.
2403— 2

Hallándose vacante la Secreta ría  de] Ayuntamiento  
del pueblo de Benijuzar en esta provincia, cuya plaza 
está dotada con 2.500 rs, anua les ,  pagados del p re su 
puesto m uncápal,  he acordado se anunc ie  al público por 
té im ino  de un  mes con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir  sus instancias docu
mentadas al Alcalde del citado pueblo  dentro  del té r 
mino señalado.

Alicante 21 de Mayo !859.=Celestino  Mas y Abad.
•  2404— 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario de A y u n 
tamiento dé la ciudad de Ürihuela en esta provincia, do
tada con 9.000 rs. anuales, pagados del presupuesto  m u 
nicipal, he acordado se anuncie  al público por térm ino  
de u n  mes de conformidad con lo que se previene mi el 
Real decreto de 19 de .Octubre de 1853.

Los aspirantes  pueden dir igir  sus instancias docu
mentadas al Alcalde Corregidor de dicha población d en tro del plazo señalado

Alicante 4 de Junio de 1859.— Celestino Mas y Abad.
2405—2

GOBIERNO* DE LA PROVINCIA DE AVILA
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento  

de la villa del T iemblo, por destitución del" que la ob
ten ia , dotada con 4.000 rs. anuales , pagados do fondos 
m un ic ipa les ,  he dispuesto que se anuncie  en la Gaceta 
del Gobierno, para q u e ,  con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto- de 19 de Octubre de 1853 , puedan  los 
aspirantes dirigir  sus solicitudes documentadas en for 
m a, al Presidente del referido A yuntam iento  dentro  del 
té rm ino  de 30 dias contados desde esta fecha.

Avila 24 de Mayo de 1859.— Romualdo RecerriL—P; O 
Antonio María Rane, Secretario. 24or__2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE OVIEDO

D. Justo  González Romero, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.,

Hago saber,  que resultando del expediente instruido 
en esta Administración principal para re in tegrar  á la Ha
cienda del alcance que aparece contra  D. José Flórez Sier
r a ,  Administrador de Grado, en esta provincia, hasta 31 
de Octubre de 1837, que m urió  insolvente, sin h e r e d e 
ros ,  y la fianza que habia dado para responder de dicho 
destino le fué devuelta en Julio  de 38 por disposición 
del Sr. Intendente , á consecuencia de finiquito y certi fi
cación de solvencia expedida por el Contador: siendo así 
que aún  le quedaba un  débito de 1.246 rs., procedentes de 
246 de u n  robo hecho por la facción de Gómez en el año 
de 1836 , que no fué de abono , y los 1.000 restantes de 
haberse aplicado indebidamente esta cantidad á can ce
lar dicho alcance , siendo así que fué entregada por Be
nito Alvarez, de o rden del veredero Pedro Fernandez, 
para ex tinguir  el su y o ;  no pudiendo procederse contra 
los bienes hipotecados por Flórez, porque devuelta  la 
esc r i tu ia  de fianza, no consta cuáles sean, se cita , lia— 
ma y requiere A sus' Jefes, que  lo e ran  el Sr. Intendefite

^  í ? s^ ^ ai la b ó p e z , y Contador D. Manuel Sorribas, p f r  medio del presente a n u n c io ,  que se in se r ta rá  en este 
p e r kkI co tres veces, con el intervalo de nueve dias, con 
forme previene el art. 128 del reglamento del T ribuna l  
de Cuentas del Reino ; á fin de que se presenten en esta 
Administración, por sí ó por medio de apoderado ,  á en
terarse y  responder á los cargos que les resu l tan  en el 
expresado expediente de alcance, en la inteligencia de 
q ue  no verificándolo en dicho plazo, les parará  el per
juicio  q ue  haya lugar.

Oviedo 17 de Mayo de 1859.=P . O., Pedro R. Ubago.
__ 2 1 4 0 -1

DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE JAEN.
Por disposic ión del Sr. G obernador civil de la pro

vincia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cumpli
miento, se sacan á pública subasta,  en el dia y hora que 
se d irá ,  las fincas siguientes:
_ Remate para el dia 20 de Junio de 1859, ante el Se
ñor Juez de primera  instancia del distrito de Palacio y 
Escribano D. Juan  Antonio Daroca, por D. Vicente Sáez 
flerm ua, el cual tendrá  efecto en las Casas consis toria
les de esta corte de doce á una  de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — R ústicas.

MAYOR CUANTÍA,
Número 1.151 del inventario.—Otro corti jo  y tierras 

llamado de las Huérfanas,  sito en el Chaparral ,  té rm ino  
de Santistoban del Puerto, procedente de su beneficen
cia, que lleva en arrendam ien to  Juan  Manuel Mercado, 
y se compone de las piezas siguientes :

1. Haza del asiento y ruedos del cortijo, que linda 
por L. y S. con t ierras  de D. Manuel Moreno , por P. con 
otras de los herederos de D; Juan  Antonio Cátedra y Don 
Luis Higueras y por el N. con cañada real. Tiene de 
cabida 4 fanegas y u n  celemín del marco de 576 estada
les , equivalentes á 2 h e c tá r e a s , 66 áreas y  69 ce n t i -  áreas.

2. Haza de la Panjía, que linda por  L. con tierras 
de los herederos de D. Ju an  Antonio Cátedra y D. Luis 
Higueras, por el S. con o tras- de Antonio Mercado, por 
P. con otras de la \ iu d a  de Antonio Moreno v por el N. 
con cañada real. Tiene de cabida 5 fanegas y  11 cele
mines de dicho m arco ,  equivalentes á 3 hec táreas ,  83 áreas y 34 ceníiáreas.

3.a Haza de la Carrasca , que linda por L. con tie rras  
de Ju lián  Higueras , por P. con otras de D. Luis Higue
ras y por el N, con otras de Pedro Cátedra. Fernandez. 
Tiene de cabida 4 fanegas y 4 celemines de dicho m a r 
c o , equivalentes á 2 hec táreas ,  79 áreas v 77 centi-  áreas.

4.a Haza del Llano, que  linda por L. con fierras de 
Julián  Higueras,  por S. con otras de herederos de Don 
Juan Antonio Cátedra, por P. con otras de la viuda de 
D. Manuel Moreno y por el N. con otras de capellanía 
que posee D. José Curiel. Tiene de cabida 3 fanegas y 2 
celemines del referido marco, equivalentes á 2 hectáreas,.
3 áreas y  76 ceníiáreas.

5.a Haza del Melonar, que linda por L. y  N. con tier
ras de D. Luis H igueras , por el S. con otras de h e rede
ros de D. Juan  Antonio Cátedra y por P. con otras de la 
viuda de D, Manuel Moreno. Tiene de cabida 4 fanegas y 
9 celemines del repetido marco , equivalentes ¿i 3 hec tá
reas, 8 áreas y  37 centiáreas,

6.a Haza del Mojon, que  linda por L. y P. con tierras 
de la viuda de D. Manuel M oreno , por el S. con otras 
de D. Juan  Ramón Salido y por el N. con otras de Ma
nuel Cerón. Tiene de cabida 5 fanegas y un celemín del 
mencionado marco, equivalentes á 3 hectáreas,  26 áreas 
y 15 centiáreas.

7.a Haza de la Longaniza , que linda por L, y P. con 
tierras de la viuda de D. Manuel Moreno , por el S. con 
otras de D. Juan Ramón Salido y por el N. con otras de 
Manuel Cerón. Tiene de cabida 10 fanegas y 5 celemines 
del antedicho marco, equivalentes á 6 hectáreas, 70 áre,<s 
y 36 centiáreas.

8.a Haza de la Mata, l indante por L. y N. con t ie rras  
de la viuda de D. Manuel Moreno y  por el S. con el ca
mino que conduce al Rincón. Tiene de cabida 3 fanegas 
y 6 celemines del expresodo marco, equivalentes á 2 
hectáreas , 25 áreas y 77 centiáreas.

9.a Haza de Ma i parri lla ,  que linda por L. con tierras 
de la viuda de D. Manuel Moreno, por el S. con otras de 
D. Francisco Cátedra Fernandez,  por P. con otras de Ma
nuel Cerón y por el N. con el camino que conduce al 
Rincón. Tiene de cabida 7 fanegas y 8 celemines del re 
ferido m arco ,  equivalentes á 4 hec táreas ,  94 áreas y 16 
centiáreas.

10. Haza llamada Olla Morena, que linda por  L. , S. 
y N. con tierras de la v iuda de Manuel Moreno y por P, 
con otras de I). Gonzalo Cátedra Fernandez. Tiene de ca
bida 3 fanegas y I I celemines del repetido m arco ,  equi
valentes á 2 hec táreas,  50 áreas y 42 centiáreas.

11. Haza de los Collados, que linda por L. con t ie r
ras de D. Bernabé Medina, por el S. con otras de Don 
Gonzalo Cátedra Alamo y 'por P. con otras del caudal 
de la colegiata del Castellar de Santistéban. Tiene de 
cabida 14 fanegas del mencionado marco,  equivalentes  
á 9 h e c tá r e a s , 2 áreas y 63 centiáreas.

12. Haza de las R am blas ,  que  linda por P. con t ier
ras de Andrés Argote, por el S. con otras de D. Luis 
Sergio Quilez y por el N. con otra de D. Luis y D. Ju 
lián Higueras. Tiene de cabida 16 fanegas y 11 celemines 
de dicho marco, equivalentes á di) hec táreas,  88 áreas 
y 61 centiáreas.

13. Haza de los Piagarzales,  qu e  linda por L con la 
vereda que  conduce ai a rroyo de Pedro Luengo, por el 
S. con Cañada leal y por P. y N. con t ie rras  de la ca
pellanía que fundó Agueda Martínez. Tiene de cabida 3 
fanegas y  10 celemines del expresado marco, equivalentes 
á 2 hec táreas ,  47 áreas y 3 centiáreas.

14. Haza del Carril ,  que linda por L. con tierras de 
los herederos de D. Juan  Antonio  Cátedra , por el S. con 
otras de D. Gonzalo Cátedra Fernandez, por P. con otras 
de D. Luis Higueras y por el N. con el camino real. 
Tiene de cabida 5 fanegas y 11 celemines del enunciado 
m arco ,  equivalentes á 3 hec táreas,  80 áreas y 43 c e n t i áreas.

15. Haza del Mármol,  que linda por L. con tierras de 
Agustín Mercado, por S. con otras de Francisco Ouilez 
y por el N. con cañada real y otras tierras de D. Gonza
lo Cátedra Fernandez. Tiene de cabida 18 fanegas y 5 ce
lemines del mencionado m arco ,  equivalentes á Í1 hec
tá reas ,  87 áreas y I I centiáreas.

Los terrenos que quedan  expresados , consis tentes en 
111 fanegas.  11 celemines, que equivelen á 72 hectá
reas, 14 áreas y 60 centiáreas , con inclusión de la casa 
corti jo , t inada, pocilgas, corrales y era empedrada, han  
sido capitalizados en 27.855 r s ,  por la ren ta  de 1.238 rs., 
importe de 22  fanegas y 6 celemines de trigo, v 22 fane
gas y 6 celemines ele cebada q u e  produce, ' graduada la 
p rim era  especie á. 40 r s . , - v  la segunda á 15 r s . , precio 
medio que han tenido en  el últ imo decenio, y tasados en 
36.506 rs. > que se rv i rán  de tipo para  la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura  que  no cub ra  el tipo 

de la subasta.
2.a El precio én que fueren rematadas las f in cas , que  

se adjudicarán a! mejor postor ,  ya sean de m ayor  ó me
nor cuantía  y procedan de corporaciones civiles J o  pa 
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El p rimero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación , y los restantes en el in tervalo de cada un  
año, para que en nueve quede cubierto  todo su  valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuan tía  del Estado con t inua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° dé la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bon if i 
cación dél 5 por 100 que el mismo otorga á los com prado
res que anticipen u no  ó m ás  plazos, pudiendo estos hacer 
ei pagó del 50 por 100 en papel de la Deuda pública , con
solidada ó diferida . conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuan tía  se pagarán  en  
20 plazos iguales, ó lo qu e  es lo mismo du ra n te  19 años. 
A los compradores que anticipen u no  ó más plazos no se 
les h a rá  m ás  abono que el 3 por 100 anual;  en  el concep
to de que el pago ha  de ejecutarse al tenor de lo que  se  
dispone en las instrucc iones de 31 de Mayo y 30 de J u 
nio de 1855.
* 4.a Según resulta  de los antecedentes y  demas. datos 
que existen en la A dm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las de que  se trata  
no se hallen gravadas con más cargas que las expresa
das; poro si aparecie ren  posteriormente, se indemnizará al com prador  en los térm inos que  en la ya citada ley 
se determina. ‘

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión' serán de cuerda del rematante.

6.a .A la vez que en esta capital se 'c e lebrará .-o tro  
remate en el mismo dia y ho ra  en Madrid, Atóala la Real,. 
Mancha Real v Villacarrillo.

Lo qu e  se anunc ia  al público para  conocimiento de 
ios que  qu ieran  interesarse en la adquisición de las fincas que a r r iba  se 'expresan .  ‘

NOTAS.
* 1 r Se consideran como bienes de corporaciones civiles

los Propios,  Beneficencia é Ins trucción pública cuyoá 
productos no ingresen  en  las Cajas del Estado y los de
mas bienes que  bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias  y  á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
b re ,  los de Ins trucción pública su p e r io r ,  cuyos p ro 
ductos ingresen en las Cajas del Estado , los del secues
tro del ex-Infante D. Cái los , los de las Ordenes militares 
de San Juan  de Jerusalen  , los de cofradías , obras pias, 
san tuarios ,  y  todos los pertenecientes ó que se hallen 
d isfru tando los indiv iduos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su  n o m b r e , origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

3.a N inguna  de las fincas comprendidas en  este a n u n 
cio ha sido retasada por los peritos.

Jaén 5 de Mayo de 1859.== El Comisionado p r inc i
pal de Ventas, Aniceto Soriano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 2  DE JU N IO  

DE 1859.
B aróm etro Tem pera- T em p era -

reducidoá 0o tu ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 
HORAS, y m ilím e- grados dos ce n tí- de! Tiento, d e l  CIELO, 

tros. R eaum nr grados.

6 in . .  707.48 9°,0 11o,3 O. S. O . . .  Nubes.
9 m . ,  708.39 11°,8 14°,8 S. O ...........Idem.

  708.53 14°,7 18°,4 O. S. O . . .  Idem.
3 t . .. 707.97 15°,5 19°,4 O. S. O . . .  Idem.
6 t . . .  707.97 15°,0 18°,8 O. S. O.. . Idem.
9 n . . .  708.90 12°,6 15°,8 S. O............I de m . '

' Tem peratura m á
xima del d ia . . .  17°,7 22°,1

Temperatura m á
xima al s o l . . . .  21°,0 26a,3T em pera tura  m í
n im a del d i a . . . 7',5 9°,4

-  : ~  . , _

Evaporación en las 24 h sJ  10,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.  . ,j o mil ímetros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 12 de Junio de 1859.

| B aróm etro
1 en m üírae T em p e ra tu -  Dirección

Hora. tro s , a 0 y ra en grados del S itad o  de! cieio.
ai nivel del centígrados. v iento,

m ar.

7 de la m. 766,6 i 7,6 S. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 8 de Junio á las siete de la mañana.

B aróm e- Tem pera-
tro redu - ta ra  en Dirección ESTADO 
oido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel ccn lig ra  • v ien to . DEL CIELO 
del m ar. dos.

D u n q u e rq u e ....  759,7. 18a,8. N. E . . .  Despejado.
P a r í s ......................... 757,6 17a,9. E .N .E . Idem.
Bayona   756,2. 17°,3. O Cubierto.
L y o n ......................... 758,5. 20°,5, S  Despejado.
Madrid...................  755,7. 11°, 1. O Nubes.
San F e rn a n d o ,  . .  759,6. 16°,3. S, O. . .  Lluvia.
Bruselas   759,4. 18°,1. N.N.E. Nubes.
Viena...................................
T u r i n . ................ 761,7. 25°,0. O  Despejado.
L is b o a . ............................... 17°,3 O . . .  . .  Nubes.
R om a........................
Florencia.  ................
San Pe tersburgo  . 760,5. 14°,1. O Sereno.
C onstan tinopla ................
Stockolmo........  761,0. 18°,6. N. O. . Nubes.
Argel..................  764,2. 22°,3. N. E. . Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rv e n 

ción de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de g ra
nos y nota de precios de art ículos de c o n s u m o , resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN E L  DIA DE HOY.
2.335 fanegas de trigo.
3.289 arrobas  de h a r ina  de id.
2.820 libras de pan cocido.
9.091 a r r o b a s t e  carbón.

84 vacas, que componen 35.514 libras de peso.
316 ca rneros ,  que  hacen » libras de peso.
297 corderos, que lia,cen 6.087 libras.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 48 á 52 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20
cuartos libra, 

ídem de ca rne ro ,  de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. a r roba ,  y de 36 á 40 c u a r 

tos libra.
Jam ón , de 106 á 414 rs. a r ro ba ,  y de 38 á 42 cuartos  libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a r roba ,  y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 3S rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cua r tos  cuar 

tillo.
Pan dé dos l ibras,  de 13 á 15 cuartos. < ¡
Garbanzos,  de 34 á 44 rs. a r ro ba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 22 ¿ 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 

.A r r o z ,  de 30 á 34 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas,  de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos  

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 r s .  ar roba .
Jabón, de 55 á 59 rs. a r roba ,  y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 8 r s .  a rroba ,  y de 3 á 5 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 32 á 34 fanega.
A lgarroba,  á 46 rs. id.

Trigo vendido.
100 fa n e g a s , . á 57 rs. j 44 fanegas . á 64 rs.

1 4 ........ . 57 4 5 ......................  64
80 .  . ................... 60 2 9 ......................  58
4 0 . . .  . ----------  60 3 3 ......................  55
24. . ......... .. . . 56 i/i- 7 6 ......................  57
44 . . .  63 % 27 .................... .. 54
36........... 61 3 7 . . . ...............  56 Vá
3 2 . .  . ......... .. 58 4 5 . . . . . . . . . .  5614
1................ ..........  61 2 6 ...................... 55 44"25. . . . . . . . . .  • 57 -------------

T o t a l . . ..................... 780 fanegas.
Quedan por vender  4.645.

Precio m á x im o   64
, Idem m ín im o     54
* Idem m ec lío .   ........... 58,71
ó Lo qu e  se avisa al público  para  su  inteligencia.

Madrid 12 de Junio  de 1859.=»El Alcalde-Corregidor 
D uque de Sesto.

SENADO
CONSTITUIDO PN  TRIBUNAL DE JU STIC IA .

VISTA PUBLICA
del proceso instruido contra el Excmo. Sr. D. Agustín  

Esteban Callantes, M inistro que fué de Fomento, con
tra D. Juan Bautista Beratarreckea y D. Ildefonso 
Mariano Luque, y contra el reo ausente y declarado 
en rebeldía , Ilmo. Sr. D. José María de Mora , Di
rector que fué de Obras públicas , acusados por el Con
greso de S r  es. D iputados, como perpetradores de varios 
delitos cún motivo de una supuesta contrata de 130,000 
cargos de piedra,

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 
EX CELEN TÍSIM O  s e ñ o r  d u q u e  d e  v e r a g u a .

Comisarios.
Exemos. Sfes. Senadores D. Florencio Rodriguez V aa- 

monde.— D, Juan  Sevilla,



Secretario.
limo. Sr. D. José Gelabert y Hore.

Comisión acusadora.
Excmos. Sre-L Diputados D. Fernando Calderón Fo

llan tes, Presidente.— D. Antonio Romero O rtiz.—D. José 
Alíaro SandovaL—D. Antonio Cánovas del Castillo.—Don Emilio B ern a r—D. Miguel Zorrilla.—D. Antonio del R ¡- vero y C idraque, Secretario.

Abogados defensores.
Exciuo. Sr. Licenciado D. Manuel Cortina.—Sr. Licen

ciado D. Juan Manuel González Acevedo.—Sr. Licenciado 
D. Valeriano Casanueva.—Sr. Doctor D. Onésimo Alvarez Sobrino. ,

Acta procesal de la sesión celebrada el dia 11 de Junio 
de 1859.

Abierta á las doce y diez m inutos de la tarde, y ha* 
hiendo ocupado sus respectivos asientos la comisión 
acusadora, los acusados y sus defensores, anunció el se
ñor Presidente que continuaba la vista pública de la causa pendiente.

Acto continuo el Secretario subió á la tribuna y le
yó el acta de la sesión del dia anterior, que fué aproba
da, hallándose^ presentes en el salón, según la lista leida 
al efecto, los Sres Senadores que á continuación se expresan:

Duque de Veragua.-M arques de Miraflores.-Marques de Alcanices.—D. Domingo Ruiz de la Vega.—Conde de San 
Julián .—Marques de Valgornera.—D. Ramón Santillan.— 
Conde de Grá.—D. Andrés Caballero.—Marques de Valle- 
hermoso.— Marques de Santa C ruz.—Marques de Santa 
Cruz de R ivadulla.— D. Joaquin Ezpeleta.— Duque de 
Ahumada.—D. Ramón María Fonseca.—D. Manuel de So
ria. D. Antonio Remon Zarco del Valle.—Duque de Me- 
dinaceli.—Marques de San Felices.—Duque de San C ar
los.—Marques de Valmediano.—D. Claudio Antón de Lu~ 
zuriaga.—D. Francisco Armero y Peñaranda.—Conde de 
Balazote.—Conde de Pino-hermoso.—Marques de Malpi- 
^a * Pedro: Salas Omaña.—D. Francisco*Serrano.—DonAntonio Guillermo Moreno.—M arques de Campo-Sagra
do.—Duque de Rivas.—Duque de San Lorenzo.—Duque 
de Sevillano.—Conde de Clonafd.—Marques de Novali- 
ches.—D. Pedro Sainz de Andino.—D. José María Iluet.— 
Conde de Campo-Alange.— Conde de Velle.—D. José Ma
nuel Collado.—D. Joaquin María Ferrer.—D. Vicente San
cho. D. Antonio G onzález.— D. Florencio Rodríguez 
V aam onde.-C onde de Y um ury.—D. Mauricio Carlos de 
Onís.— D. Lorenzo A rralóla.—Conde de Zaldívar.—Mar
ques de Claram onte.—Conde de Almina.— D. José María 
Sierra.—D. Marcelino de la Torre.—Marques de Acapul- 
co.—Conde de Torre-M arin.— D. Juan de Sevilla.—Du
que de San Miguel.—D. Modesto Cortázar.—D. Bernardo 
de la Torre Rojas.— D. Juan Martin Carramolino.—Don 
V entura C errajería.— Marques de Bendaña.— D. Pablo 
Govantes.— I). Manuel Cantero.—D. Joaquin José C a- 
saus.— Conde de Oñate.—D. Cayetano de Zúñiga.—Don 
Joaquin Bayona.— D. Valentín Ferraz.—D. Andrés Gar
cía Camba.—D. Francisco Mata y Alós. Conde de Villa- 
franca de Gaitan.—D. Ferm ín Ezpeleta.—Sr. de R u b ia- 
nes.—D. Miguel Chacón y D uran.—D. Javier Ezpeleta — 
Marques de Cam po-Alegre.—D. Ramón de Larrocha.— 
Conde de Montefuerte.—D. Cayetano Urbina.—D. F ran
cisco María Marín.—D. Vicente Pimentel.— Conde de 
G uendulain.—Marques de Ferrera.—Conde de Casa-Ba- 
yona.—Príncipe Pió.—Marques de Senmanat.— D. José 
M ana Valterra.— D. José del Castillo y Ayensa.

Previa la vénia del Sr. Presiden te, continuó y expla
nó por completo su defensa uno de los defensores del Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Follantes.

Seguidamente la comisión acusadora hizo varias rec
tificaciones por órgano de su Presidente y otro de sus 
ind iv iduos; pidiendo aquel al T ribunal que ántes de dic
tar sentencia en el presente p ro ceso , llamase á sí otro 
que radicaba en el Juzgado de prim era instancia de La- 
vapies de esta corte y Escribanía de Capilla, relativo á 
la adquisición de ciertas m áquinas ó instrum entos, acor
dada du ran te  el Ministerio del expresado Excmo Sr Don Agustín Estéban Collantes.

Term inada la rectificación del mencionado defensor 
del Excmo. Sr. ex-M inistro de Fomento*, y habiendo re
nunciado á rectificar los defensores de D. Juan Bautista 
Beratarrechea y D. Ildefonso Mariano Luque, el Sr. P re
sidente concedió la palabra al repetido Excmo. Sr. Don 
Agustín Esteban Collantes , el que hizo uso de ella, ex
plicando varias frases que habia pronunciado ante el 
Congreso de Sres. D iputados, protestando de su inocen
cia, y sometiéndose confiado á la justificación del Senado.

Acto continuo el Sr. Presidente declaró Vista esta causa', y levantando la sesión pública, quedó el T ribunal 
en secreta , siendo las cuatro y veinticinco m inutos de 
la tarde.=«El Duque de V eragua, P re s id en te .^  José Gelabert y H o re , Secretario.

Sesión pública celebrada el dia 1 2 de Junio de 1859.
Abierta á las siete ménos diez m inutos de la tarde 

con el objeto de publicar la sentencia pronunciada por 
el T r ib u n a l , leyó el Sr. Secretario el art. 51 de la ley de 
Enjuiciamiento del Senado, artículo cqyo tenor es el siguiente :

«En sesión pública, y sin estar presente el procesado, 
publicará el Presidente la sentencia, la cual causará siem 
pre ejecutoria , y será inm ediatam ente notificada al acu
sado. De ella se pasará copia al Gobierno para su ejecución.»

Con sujeción á lo prevenido en este artícu lo , levó el 
Sr. Comisario Sevilla la sentencia siguiente:

«En la villa y corte de Madrid, á 12 de Junio de 1859 
constituido el Senado en el salón de sus sesiones como 
trib u n a l de justicia , después de term inada en el dia an
terior la vista pública de la causa seguida ante el mismo 
á v irtud de acusación del Congreso de Diputados contra 
ios procesado* presentes D. Agustín Estéban Collantes 
D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Ildefonso Mariano 
Luque, y contra el encausado ausente y declarado en rebeldía D. José María de Mora.

Declara inculpables de los delitos de que han sido 
acusados á los referidos D. Agustín Estéban Collantes 
D Juan Bautista Beratarrechea y D. Ildefonso Mariano 
Luque, y culpable de ios delitos de fraud e , estafa y fal
sedad, en la forma propuesta en el escrito de acusación á D. José María Mora.

En su consecuencia, visto el art. 323, el cual previe
ne que el empleado público que interviniendo por razón 
de su cargo en alguna comisión de su m in is tro s , con
tra tas , ajustes ó liquidaciones de efectos ó haberes p ú 
blicos , se concertare con los interesados ó especulado
res, ó usare de cualquier otro artificio para defraudar al 
Estado, incurrirá  en las penas de presidio correccional e inhabilitación perpétua especial:

Visto el art. 149, según el cual el que defraudare á 
o tro en la sustancia , cantidad ó calidad de las cosas que 
le entregare en v irtud  de un  título obligatorio, será castigado :

1. Con la pena de arresto  m ayor si la defraudación no excediere de 20 duros.
2 .° Con la de prisión correccional excediendo de 20 duros, no pasando de 500.
3.° Con la de prisión menor excediendo de 500 duros.
Visto el art. 450, el cual declara que incu rrirá  en las

penas del artículo an terio r el que defraudare á otro usan
do de nom bre fingido , atribuyéndose poder , infiuencias 
ó cualidades su pu esta s , aparentando bienes , crédito, 
comisión, em presa ó negociaciones im aginarias, ó va
liéndose de cualquier otro engaño sem ejante que no sea de los expresados en los artículos 251 y 252:

Visto el art. 226, según el cual sera castigado cou las 
penas de cadena tem poral y multa de 100 á 1.000 duros el 
eclesiástico ó empleado público que abusando de su oficio cometiere falsedad.

4.° Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
5.° Alterando las fechas verdaderas:

Visto el art. 77, el cual previene que cuando un solo 
hecho constituya dos ó más d e lito s , ó cuando el uno de 
ellos sea medio necesario para cometer el o tro , se im
pondrá solo la pena correspondiente al delito m ás grave, aplicándola en su  grado m áximo.

Visto el art. 55, el cual declara que la pena de cade
na tem poral lleva consigo como accesorias la interdicción 
civil del penado duran te  la condena, y la inhabilitación 
ab so lu ta ,p e rp é tu a , para cargos ó derechos políticos, y sujeción á la vigilancia de la Autoridad du ran te  aquel 
mismo tiempo y otro tanto más , que empezará á contar
se desde el cum plim iento de dicha condena :

Visto el art. 15, según el cual toda persona responsa
ble crim inalm ente de un  delito ó falta lo es tam bién c ivilm ente:

Visto el art. 25, el cual declara que las penas de in 
habilitación y suspensión para cargos públicos, dere
chos po líticos, profesión ú  oficio, son accesorias en los 
casos en que no imponiéndolas especialm ente la ley declara que otras penas las llevan consigo, así como que 
las de resarcim iento de gastos ocasionados por el juicio  
y pago de costas procesales se en tienden impuestas por 
la ley á los autores de todo delito ó falta, y a sus cóm 
plices, encubridores y demas personas legahnente responsables :

Visto el art. 46, el cual previene que en todos los

casos en que según derecho procede la condenación de 
costas, se hará tam bién la de los gastos ocasionados por 
el ju ic io  á que se refieren aq uellos:

Visto, por último, el art. 115, según el cual la respon
sabilidad civil com prende.

L* La restitución.
2.° La reparación del daño causado.
3.® La indem nización de perjuicios.
El T ribunal, aplicando al procesado D. José María de 

Mora lo dispuesto en los expresados a r tíc u lo s , le con
dena en 20 años de cadena, con interdicción civil d u 
ran te  la condena é inhabilitación absoluta perpétua para 
cargos ó derechos políticos, y sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad duran te  aquel mismo tiempo y otro tanto 
más que empezará á contarse desde el cdm plim iento de 
dicha conden a; en la m ulta de 1.000 duros ; á resarcir 
al Tesoro la cantidad de 975.000 rs., importe del libram ien
to de 27 de Mayo de 1854, expedido por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Fom ento, y satisfecho 
por el mismo Tesoro , con más los 13.000 rs. de ínteres 
de dicha cantidad igualmente cobrados; al resarcim iento 
de los demas daños y perjuicios que sufra la Hacienda 
pública hasta su completo reintegro , liquidados con ar
reglo á derecho; y en todas las costas y gastos del ju i
cio*. todo sin perjuicio da oírsele si se presentare ó fuere aprehendido.

Esta sentencia será publicada en la forma que pres
cribe el art. 51 de la ley de Enjuiciam iento del Senado, 
notificándose á los procesados presentes, y por lo que 
hace á los ausentes, á los estrados del T rib u n a l, ponién
dose á aquellos en libertad inm ediatam ente, y alzándose 
el embargo de bienes á D. Agustín Estéban Collantes.

Póngase esta sentencia en conocim iento del Gobierno 
de S. M. para su ejecución, y comuniqúese asimismo al 
Congreso de los Diputados y al Senado.

Así lo decretó el T ribunal, y lo firma su Presidente, 
de que certifico—Duque de V eragua, Presidente.-^José Gelabert y Hore, Secretario.»

El Sr. PRESIDENTE: Queda publicada la sentencia, y levántase la sesión.
Eran las siete ménos dos m inutos.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO,

Turin 1 1 de Junio á las once y veinte minutos de la no
che.— «Plasencia ha sido evacuada. Los franceses han 
ocupado á Lodi. La Duquesa de Parma ha salido de sus 
Estados para evitar conflictos; el Representante inglés y 
el Cónsul belga han acompañado á S. A. hasta dejarla 
salva en Suiza. La Duquesa dice en su proclama que 
deja el Gobierno al Municipio, no pudiendo guardar neutralidad , y que se re tira  á país neutral.

»Los aliados ocuparán á Plasencia y Parma. El General Giulay ha sido destituido.»
Paris 12 —Turin H á las cinco y cincuenta y cinco m i

nutos de la tarde.— «Los austríacos han evacuado á Pla
sencia después de haber volado la Cindadela, y están en 
plena retirada al otro lado del Adda.»

Paris 12 á las dos y veinte minutos de la tarde.— «Los 
austríacos han evacuado á Bolonia, que se ha pronuncia
do en seguida por la independencia italiana. El Príncipe 
de M etternich ha m uerto ayer á las tres de la tarde.»

Londres 11.— Paris 12 á las doce y treinta minutos de 
la tarde.— «Con motivo de una proposición de Lord John 
Russell de tom ar e% consideración el discurso d é la  Co
rona con objeto de contestar á él el viérnes próxim o, la 
Cámara de los Comunes ha suspendido sus sesiones has
ta aquel dia. El Consejo de Ministros se ha reunido á la 
u na .» = E l Subsecretario , Juan T. Comyn.

Parte oficial de la batalla de Magenta contenido en el Bole
tín del ejercito de Italia , y  recibido por conducto tele
gráfico.

Cuartel general de San M artino, 5 de Junio de 1859.
El ejército francés, reunido alrededor de Alejandría, 

tenia delante de sí grandes obstáculos que vencer. Si 
m archaba sobre Plasencia, tenia que em prender el sitio de esta ciudad y ab rirse  á viva fuerza el paso del Pó, que 
en aquel punto tiene 900 m etros de anchura, y esta ope
ración tan difícil deb iaser ejecutada en presencia de un  
ejército enemigo de más de 200.000 hom bres.

Si el Emperador pasaba el rio por Valenza se encon
traba con el enemigo concentrado sobre la orilla izquier
da en Mortara, y no podia atacarle en esta posición, sino 
por colum nas separadas, m aniobrando en medio de un 
país cortado por canales y ríos. Habia, pues, por ámbos • 
lados, un obstáculo cási insuperable. El Em perador de
cidió rodearle y desconcertar el plan de los austríacos, 
reuniendo en masa su ejército sobre la derecha y ha
ciéndole ocupar á Casteggio y á  Bobbio sobre el Sessia. El 
31 de Mayo, el ejército recibió orden de m archar por la 
izquierda y atravesó el Pó en Cassale, cuyo puente habia 
quedado en nuestro poder. El ejército tomó en seguida 
el camino de Vercelli/'dondejse verificó el paso del Ses
sia, para proteger y cu b rir  nuestra m archa rápida sobre Novara.

Los esfuerzos del ejército se dirigieron hácia la dere
cha sobre Bobbio, y dos combates gloriosos para las tro
pas sardas dados en aquel lado, tuvieron por resultado 
el hacer creer al enemigo que marchábam os sobre Mor
tara. Pero duran te  este tiempo el ejército francés se ha
bia dirigido hácia Novara y tomado posesión del mismo 
terreno en que 10 años ántes el Rey Cárlos Alberto ha
bia combatido. Allí el ejército podia hacer frente al enemigo si se presentaba.

Esta m archa atrevida habia sido protegida por 100.000 
hom bres acampados sobre nuestro flanco derecho en 
Chengo, delante de Novara; en semejantes circunstancias, 
era á la reserva á quien debia confiar la ejecución del 
movimiento que se operaba detras de la línea de batalla.

El 2 de Junio una división de la Guardia Imperial 
fué dirigida hácia Túrbigo sobre elTessino, y no hallan
do resistencia alguna, echó tres puentes sobre este rio.

Habiendo tomado informes el Em perador, que esta
ban contestes en darle á conocer que el enemigo se r e 
tiraba por la orilla izquierda del rio, hizo pasar el Tessi- 
no en aquel sitio por el cuerpo de ejército del General 
Mac-Mahon, que fué seguido al dia siguiente por una di
visión del ejército sardo. Apenas nuestras tropas hubie
ron tomado posesión sobre la orilla lom barda, fueron 
atacadas por un cuerpo austríaco llegado de Milán por el 
camino de hierro. Este ataque fué rechazado victoriosa
mente á la vista del Emperador.

En el mismo dia 2 la división Espinasse se habia ade
lantado sobre el camino de Novara á Milán hasta Irecate 
desde donde am anazaba la cabeza del puente de Buffalora.

El enemigo evacuó precipitadam ente los atrinchera
mientos que habia establecido sobre este p u n to , y se 
replegó sobre la orilla izquierda, haciendo volar el puen
te de piedra que atraviesa el rio en aquel punto. Sin 
embargo , el efecto de sus trabajos de m ina no, fué com
pleto , y los dos arcos de puente que se habia propuesto 
derribar, no hicieron más que hundirse, pero sin in terrum pir el paso.

El dia 4 habia sido fijado por el Em perador para la 
toma de posesión definitiva de la orilla izquierda del Tessino.

El cuerpo de ejército del General M ac-M ahon, refor
zado por la división de los cazadores de la G uardia Im 
perial y seguido de todo el ejército del Rey de Cerdeña, 
debia dirigirse desde Túrbigo sobre Buffalora y Magenta, 
m iéntras que la división de granaderos de la Guardia 
Im perial se apoderaba de la cabeza del puente de Bufia- 
lora sobre la orilla izquierda, y el cuerpo de ejército del 
Mariscal C anrobert se adelantaba sobre la orilla derecha 
para pasar el Tessino en el mismo sitio.

La ejecución de este plan de operaciones sufrió  con
trariedades por algunos de esos incidentes con que debe 
contarse en la guerra. El ejército del Rey se retrasó  algo 
en  el paso del rio, y una sola de sus divisiones pudo se
guir de bastan te léjos al cuerpo del General Mac-Mahon.

La m archa de la división Espinasse sufrió tam bién re 
tardo, y por otro lado, cuando el cuerpo del Mariscal 
Canrobert salió de Novara para un irse  al Emperador, que 
se habia dirigido personalm ente á la cabeza del puente 
Buffalora, encontró el camino de tal modo interceptado, 
que no pudo llegar sino m uy tarde al Tessino.

Tal era la situación de las cosas, y el Em perador es
peraba no sin  ansiedad la señal de la llegada del cuerpo 
del General Mac-Mahon á Buffalora, cuando á eso de las 
dos oyó por aquel lado u n  vivo fuego de fusilería y artillería. El General acababa de llegar.

Este era el momento de sostenerle m archando hácia 
Magenta. El Em perador envió al pun to  la brigada W im p- 
fren contra las posiciones formidables, ocupadas por los 
austríacos delante del puente, y la brigada Clerc siguió 
este movimiento. Las altu ras que bordean á  Naviglie, 
gran canal y el pueblo de Buffalora, fueron ocupadas m uy 
p ro n to , gracias al ím petu irresistible de nu estro s  solda
dos ; pero entonces estos se encontraron enfrente de

masas considerables de tropas, que no pudieron repeler y que detuvieron su marcha.'
Entre tanto el cuerpo de ejército de C anrobert no se 

p resen tab a , y por otro lado el fuego de fusilería y a rti
llería que habia dado á conocer la llegada del General 
Mac Mahon, habia cesado completamente. La colum na del 
General habia sido rechazada, y la división de los gra
naderos de la Guardia tenia que sostener ella sola todo el ím petu de su enemigo.

Este es el momento de explicar la m aniobra que los austríacos habían hecho.
Así que supieron en la noche del 2 que el ejército 

francés habia sorprendido el paso del Tessino en T úrb i
go, habían hecho repasar precipitadam ente este río por 
Vignano á tres de sus cuerpos de ejército que quem aron 
los puentes detras de sí.

El 4 por la m añana se hallaban delante del Em pera
dor en núm ero de 125.000 hombres, y contra estas fuer
zas tan desproporcionadas era contra las que la división de los granaderos de la G uardia, con la que estaba el 
Em perador, tenia que luchar sola. En esta crítica situa
ción el General Regnault de San Jean d’Angelv dió p rue
bas de su gran  energía, así como los Generales que se 
hallaban á sus órdenes.

Al General de división Mellinet le m ataron dos caba
llos ; el General Clerc cayó mortalm ente herido; el Gene
ral W im pfren fué herido en la cabeza; los Comandantes 
Desmé y M andhuy, de los granaderos de la Guardia fue
ron m uertos ; los zuavos peí dieron 200 hom bres y los 
granaderos sufrieron pérdidas no ménos considerables.

En f in , después de cuatro largas horas de espera , d u 
ran te  las cuales la división Mellinet sostuvo sin retroce
der los ataques del enem igo, la brigada Regnault, con 
el Mariscal C anrobert á su cabeza, llegó al sitio del combate.

Poco después se presentó la división Vinoy, del cuer
po del General Niel, que el Em perador habia hecho llamar, 
y por últim o, las divisiones Regnault y Trochu, del cuer
po del general Canrobert. Al mismo tiempo la artillería 
del General Mac-Mahon se hacia oir de nuevo en lon
tananza. El cuerpo del G eneral, retrasado en su m archa y m énos num eroso de lo que debiera haber sido , se habia adelantado en dos colum nas sobre Magenta y Buffalora.

Habiendo querido el enemigo dirigirse por entre es
tas dos colum nas, para cortarlas, el General Mac-Mahon 
habia unido la derecha á la izquierda hácia Magenta, y 
esto explica por qué el fuego habia cesado desde el p rin 
cipio de la acción por el lado de Buffalora. En efecto, los 
au stríacos, viéndose atacados por su frente y por su iz
quierda , habían evacuado el pueblo do Buffalora, v di
rigido la mayor parte de sus fuerzas contra el General 
Mac-Mahon , delante de Magenta. El 45 regimiento de lí
nea se lanzó intrépidam ente al aíaque deí caserío deCai- 
c in a-N uov a, que está delante del pueblo, y que se ha
llaba defendido por dos regimientos húngaros. Mil qu i
nientos hom bres del enemigo rind ieron  allí sus armas, 
y la bandera fué cogida sobre el cadáver de su  Coronel.

Entre tanto, la división Mouterouge se encontraba 
acosada por fuerzas considerables que am enazaban sepa
rarla  de la división Espinasse. El General Mac-Mahon 
habia dispuesto en segunda línea los 13 batallones de 
cazadores de la Guardia , bajo el mando del valiente Ge
neral Camous, que colocándose en prim era línea, recha
zó en el centro los esfuerzos del enemigo, lo que perm i
tió á las divisiones Mouterouge y Espinasse el volver á tom ar vigorosamente la ofensiva.

En este momento de ataque general, el General Auger, 
que mandaba la artillería del segundo cuerpo, hizo poner 
en batería sobre la calzada del camino de hierro 40 ca
ñones, que tomando por blanco á los austríacos, los h i
cieron desfilar en gran  desorden, produciendo una espantosa carnicería.

En Magenta el combate fué horrible. El enemigo de
fendió el pueblo con encarnizam iento. Se com prendía por 
una y otra parte que esta era la llave de la posición. 
Nuestras tropas se apoderaron de él casa por ca sa , ha
ciendo experim entar á los austríacos pérdidas enormes.

Más de 10.000 de estos quedaron allí fuera de comba
te , y el General Mac-Mahon les cogió sobre 5.000 prisio
neros, entre los que se cuenta un regim iento en tero , el 
segundo de cazadores de á p ié , mandado por el Coronel Hauser.

Pero el cuerpo de ejército del General tuvo tam bién 
m ucho que su frir: 1.500 hom bres fueron m uertos ó he
ridos en el ataque del pueblo. El General Espinasse y su 
Ayudante de órdenes, Teniente M oidefond, quedaron 
m uertos en el campo. Lo mismo que é s te , á la cabeza 
de sus tropas cayeron m ortalm ente heridos los Coroneles 
Drouhot, del 65 de línea, y C habriere, del segundo regimiento extranjero.

Por otro lado las divisiones Vinoy y Regnault hacían 
prodigios de valor bajo las órdenes del Mariscal Canro
b e r t  y  d e l  G e n e r a l  N ie l .  L a  d i v i s i ó n  V in o y , que salió d e  
Novara por la m añana, apénas llegó á Irecate, donde debia v ivaquear, fué llamada por el Emperador. Marchó á 
toda prisa hasta el puente de Magenta, arrojando al ene
migo de las posiciones que ocupaba y cogiéndole más de 
1.000  prisioneros; pero encontrando las fuerzas superiores , tuvo que su frir  grandes pérdidas.

Once de sus Oficiales fueron m uertos y 50 heridos y 
650 soldados, cabos y sargentos fueron puestos fuera de 
combate. El 75 de línea experim entó sobre todo grandes 
bajas. El Comandante Delort, de este regimiento, se dejó 
m atar heroicam ente al fí ente de su batallón y los demas 
Jefes superiores fueron heridos. El General Martimprey 
fué alcanzado por una bala conduciendo su brigada.

Las tropas del Mariscal Canrobert tuvieron también pérdidas respetables.
El Coronel Senneville , segundo Jefe de Estado Mayor, 

fué m uerto al lado de aquel ; el Coronel C herlier, del 90, 
fué mortalm ente herido de cinco balazos, y m uchos Ofi
ciales de la división Regnault quedaron fuera de combate, 
m iéntras la toma del pueblo y del puente de Majenta, que 
fué perdido y ganado siete veces consecutivas. En fin , á 
las ocho y media de la noche, el ejército francés queda
ba dueño del campo de batalla , y el enemigo se retiraba, 
dejando en nuestro poder cuatro cañones, de los que uno 
habia sido cogido por los granaderos de la G uardia, dos 
banderas y 7.000 prisioneros.

Puede calcularse en 20.000 el núm ero de austríacos 
que han quedado fuera de combate. Se han encontra
do en el campo de batidla 12.000 fusiles y 30.000 sacos.

Los cuerpos austríacos que han combatido contra 
nosotros son los de Bellawe-Gallas, Zobel Schw artzem — 
berg, Sichtenstem  y el del feld Mariscal G iulav, Comandante en Jefe.

De modo que cinco dias después de la salida de Ale
jandría , el ejército aliado ha dado tres combates, ganado 
una batalla, desalojado el Piam onle de austríacos y ab ier
to las puertas de Milán. Desde el combate de Montebello 
el ejército austríaco ha perdido 25.000 hom bres m uertos 
ó heridos, 10.000 prisioneros y 17 cañones.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Lon
dres 11.— La Cámara de los Comunes ha votado la en 
mienda. Mayoría 323: m inoría 310. Diferencia contra el 
Ministerio 13. Se dice que el nuevo Gabinete represen
tará todas las fracciones del partido liberal; que P aí- 
m erston será prim er Ministro; Russell Presidente del 
Consejo; Cobden Comercio, y Granville Negocios Ex
tranjeros. Carini ha presentado las credenciales de Embajador de Nápoles.

Marsella 11.—Tres vapores han desembarcado aquí 
2,400.prisioneros austríacos. La flota inglesa habia llega
do á Nápoles donde reinaba tranquilidad. El Príncipe 
T rap an i, tio del Rey, será nom brado Gobernador de Si
cilia. Los austríacos, procedentes de Bolonia se replega
ban sobre Ferrara. El quin to  cuerpo de ejército ocupa la frontera de Módena.

Berlín 11.—Se desmienten los rum ores de que se pen
saba movilizar el ejército prusiano para estar dispues
to á tom ar parte en la guerra .

Turin  11.—SS. MM. han recorrido las calles á caba
llo. Es indecible el entusiasm o. Víctor Manuel ha d iri
gido una proclama á los lom bardos, diciendo que la in 
dependencia de Italia está ya asegurada y que se esta
blecerá un  régimen liberal. En la batalla de Malignano 
habia 30.000 au stríaco s; los aliados les m ataron é h irie
ron 1.500 , haciéndoles 1.200 prisioneros. La acción duró  
nueve horas. A las once de la noche fué envuelto un  
batallón húngaro-croata  que trataba de apoderarse del pueblo por sorpresa.

Parts 11. — El ejército austríaco continúa el movi
miento de retirada. Anteayer estaba su cuartel general 
en Cava-Tigozi, cerca de Cremona. El 8 ha ocupado Ber- 
gamo Garibaldi. Se lee en el Boletín oficial de Verona que 
el General Urban ha dado una batalla sangrienta cerca 
de Canónica, pero hasta ahora ningún despacho telegrá
fico la ha anunciado. Parece que el Em perador de Aus
tria va á tom ar el mando de sus tropas. El Emperador 
Napoleón ha dirigido una órden del dia al ejército d i
ciendo que en cuatro acciones van puestos fuera de com
bate 35.000 austríacos; hechos 8.000 prisioneros, v cogidas dos banderas y 17 cañones.

El M emorial del L o ira  pub lica la siguiente ca rta  
d irig ida po r el R ey Víctor M anuel el d ia  sigu ien te  del 
a ta q u e  d e  Palestro  al Coronel de Ghabron*

«Torreone 1.° de Junio .— S r. Coronel: poniendo  
á ruis ó rdenes el te rce r  reg im ien to  de zuavos, m e 
ha dado el E m p erad o r un  inestim able testim onio de  
am istad . Creo q u e  no he podido d ispen sar m ejo r 
acogida á ta n  d istingu ida  tro p a , que p ropo rc ionán
dole in m ed ia tam en te  ocasión d e  añ ad ir  nuevo lau ro  
á los q u e  en  los cam pos de b a ta lla  de A frica y C ri
m ea han hecho ta n  tem ib le al enem igo el nom bre de 
zuavos. El ím p e tu  irresistib le  con que  vu estro  reg i
m iento, S r. Coronel, en tró  ay e r en  el com bate , ex ci
tó m i adm iración . A rrojarse sobre el enem igo á la b a 
yoneta; ap o derarse  de  u n a  b a te r ía  que d isp a ra b a  
m ortífera m e tra lla , ha sido em presa de algunos ins
tan tes . Debeis e s ta r orgulloso de m a n d a r tales sol
dados, y  ellos d eb en  creerse  felices de obedecer á u n  
Jefe como vos.

»Estim o en  m ucho el pensam ien to  concebido p o r 
vuestros zuavos de conduc ir á mi cuarte l general 
los cañones cogidos á los austríacos, y os ruego q u e  
deis á aquellos las gracias en  m i nom bre. Me ap re su 
ra ré  á en v ia r este magnífico trofeo á S. M. el E m p e
rado r, á q u ien  he com unicado ya el incom parab le  
valor con que v uestro  regim iento  com batió ay e r en  
Palestro y  sostuvo el ala d erecha de mi ejército .

»S iem pre m e creeré  dichoso en  ve r el te rce r  r e 
gim iento de zuavos co m b atir al lado de m is soldados, 
recogiendo nuevos laureles en los cam pos de  b a ta lla  
q u e  nos ag u ard an .

»Servios, Sr. Coronel, com unicar á vuestros zu a
vos estos sen tim ien tos.— V íctor M anuel.»

El M ensagero del Tyrol y  V orarlberg  p u b lica  la 
siguiente p roclam a:

«A mis fieles pueblos del Tyrol y del V o rarlberg .
»;Os llam o á las a rm as! Os llam o p a ra  q u e  ha

gáis p a ten te  an te  vuestros contem poráneos y an te  la 
posteridad  v u e stra  lea ltad , v u e stra  in trep id ez  y 
vuestros piadosos sen tim ien tos, poseídos de in sp ira 
ción d iv ina . Os llam o p a ra  que acudáis á defend er 
la m ás justa causa que haya obligado jam as á desen
va in ar la esp ad a . E m p uñ ad  las arm as del país, q u e  
tan  b ien  m anejáis; reunios en cuerpos de tiradores 
y av anzad  á la fron tera p a ra  defenderla  con v u estra  
fidelidad y vuestro  valor co n tra  un enem igo q u e  tan 
ta s  veces h a  pagado con su sangre la te n ta tiv a  de 
p e n e tra r  en v u e stra s  m ontañas. C ontra este enem igo 
que se constituye en p ro tec to r de Ja rebelión contra 
la a u to rid ad  legítim a institu ida  por Dios; confio á 
v uestra  in trep id ez  las fro n teras de mi querido  pa ís  
el Tyrol. Si nuestros ad versario s las am enazasen , vos 
les haré is conocer q u e  ellas en c ie rran  siem pre el m is
mo pueblo fiel, que á im itación de  sus p ad re s , sabe 
co m batir y v encer por Dios y p o r su p a tria .

»Dado en  m i cu a rte l genera l de V erona el \ .° de 
Junio de 1 8 o 9 .= F ran c isc o  José.»

Cochinchina.—-Noticias de T u ran a , rec ib idas  por 
conducto  de In g la te rra , an u nc ian  que la co rbe ta  de 
vapor la D u chayla , p ro ced en te  de Suez y  de paso 
p o r S ing apou r, fondeó el 23 de  A bril en  la rad a  de 
T u ran a , á don de hab ían  llegado ya las em barcacio
nes de tra sp o rte  la M am e  y la Saone , en  las q u e  
ib a n  los refuerzo s enviados p o r F ranc ia  al A lm iran 
te  R igau lt de  Genoully. El A lm iran te  habia adop tad o  
todas las disposiciones y hecho todos los p rep a ra tiv o s  
necesarios p a ra  d irig ir  sus a ta q u es  en los p rim eros 
d ias del m es de Mayo con tra  la c iu dad  de Hué, ca
p ita l del Im perio  de A nnam . Según las ú ltim as n o ti
cias, el tiem po e ra  m agnífico, y  ex celen te  el estado  sa 
n ita rio  e n tre  los soldados y  m arineros.

PRINCIPADOS DANUBIANOS. —  Bucharest 12 de 
Mayo.—La Comisión central se instaló en Fokchany el 
dia 10 de Mayo, después de la celebración de una cere
monia religiosa. El Presidente del Consejo de Valaquia, 
dió principio á las sesiones con la lectura del mensaje 
siguiente del Príncipe Couza :

«Señores de la Comisión c e n tra l :
»Hoy, que dos pueblos herm anos se reúnen con vo

sotros , no encuentro expresiones con que m anifestar mi 
reconocimiento hácia la Divina Providencia por haberse 
dignado elegirme para ser el prim ero en felicitar á los 
rhum anos por este nuevo lazo de fraternidad que re
presentáis aquí.

»Me conceptúo feliz, señores, en poder invitaros en 
esta ocasión á guardar la más íntim a concordia. ¿Cono
céis el grave peso y la prerogativa de que os halláis re 
vestidos por los artículos 27 á 30 del tratado de Paris? 
Si vuestra tarea es grande, grande será vuestra gloria 
con tal que sepáis sosteneros dignam eute en la elevada 
posición á que habéis sido llamados por los unánim es 
votos de la nación fuerte y entendida, y á trabajar en fa
vor del progreso nacional. Los pueblos herm anos esperan 
de vos la unión verdadera é íntim a que hasta hoy les 
ha costado tan inm ensos sacrificios, y que deberá, m er
ced á vosotros, ser reconocida y justificada ante el 
inundo.

«Confio, señores, en que vuestras decisiones y vuestra 
unión corresponderán á las esperanzas nacionales, que 
llegarán á realizarse cum plidam ente tan pronto como en 
el T ribunal de Justicia y de casación se forme una ley 
general, sentando por este medio los fundamentos de la 
verdadera unión. Los dos Consejos de Ministros esperan 
con impaciencia el resultado de vuestras deliberaciones 
para organizar ámbos países, preparando de este modo 
vuestro porvenir.

«Sobre vosotros pesa, señores, una inmensa respon
sabilidad enfrente de la nación, de la Europa y de las 
generaciones futuras. Ruego al Todopoderoso que en su 
misericordia y sabiduría infinitas, os fortalezca é ilum i
ne ; y y o , por mi p a r te , prometo solemnemente que haré 
todo cuanto me sea posible , que em plearé todos mis es
fuerzos para conseguir la realización del bien general.

» ¡Que Dios proteja y bendiga á los Principados re 
unidos.» (Lloyd de Pesth).

INTERIOR.
M ADRID.—Presidida por el Excmo. Sr. D. F rancis*  

co Martínez de la Rosa, celebró ayer solemnemente la Real 
Academia española el acto de tomar posesión de la plaza 
de Académico, el distinguido literato D. Manuel Tamayo 
y Baus, quien leyó con clara entonación y conmovido 
acento^su brillante discurso de entrada, de cuyo m érito 
podrán juzgar nuestros lectores en uno de los próxim os 
núm eros de la Gaceta, así como del de contestación le ido 
por D. Aureliano Fernandez G uerra y Orbe.

El Sr, Presidente de la Academia entregó en seguida 
á D. Antonio Arnao, au tor del dram a lírico D. Rodrigo, 
el diploma con que esta respetable é Iltre. corporación 
ha prem iado en el último certám en literario el m érito 
de dicha obra, habiéndose quemado los pliegos que con
tenían los nom bres de los demas opositores que no han 
obtenido tan insigne honra.

La num erosa cuan lucida concurrencia que asistió á 
este acto le daba m ayor realce y solemnidad.
 El cuaderno núm . 27 de la Asamblea del Ejércitof
publicación m ensual, que sale á luz en esta corte, acaba 
de repartirse á los suscritores. Los principales artículos 
que co n tien e , notables por todos conceptos, reúnen ade
mas en su mayor parte el ínteres de actualidad. Hé aquí 
el ín d ice :

—La casa de Saboya, por el Coronel D. Juan Gotarelo.
—Las nuevas arm as de fuego y guerra  de Italia, por

el Coronel D. Emilio Bernaldez, Oficial del cuerpo de In 
genieros.

—Crónica de la guerra de I ta lia , prólogo é in troduc
ción.

—Reseña de la Organización actual del ejército impe
rial au stríaco , juicios críticos franceses sobre el mismo 
(conclusión): por el Brigadier D. Carlos Gaertner.

—Bibliografía.—Memorias del General Copons, Conde 
de T a rifa , publicadas por su hijo el Coronel, Conde del 
m ismo título.

—Geografía histérico-m ilitar de España y Portugal, escrita por el Coronel D. José Gómez de Arteche: por el Coronel D. Alejandro Planell.

  En el Jardín Botánico de esta corte se han in tro
ducido recientem ente grandes mejoras. Vénse gran  n ú 
mero de aves acuáticas rocorriendo las mansas aguas de 
diversos lagos y can a les , entre las que llam an la aten
ción del público dos bonitísim os m andarines, que pa
recen dos verdaderos ch inos. con sus raros trajes de pre
ciosas plumas. En otras partes se sacan crias de diversas 
aves caseras, que por cierto, aunque suponemos unas ori
ginarias de Andalucía, y son otras del Canadá y divesros 
pun tos, presentan tipos cási gigantescos, en comparación 
con los pollos v gallinas que se venden en los mercados 
de la coronada villa. Delante del edificio que sirve para 
las clases de botánica se ha abierto un magnífico pa r
q u e , en donde se destaca un  m onumento dedicado al 
g ran  Linneo y á los naturalistas célebres españoles.

Cuatro de Muestros m ás conocidos escultores están ha
ciendo otras tantas estatuas de m árm o l, que representa
rán  los na tura listas españoles de más fama. También hay 
otras mejoras en proyecto. Parece que se trata de in tro
ducir la ménagerie de P aris, esto e s , apartados diversos 
con lagos, puentes y  casitas ó chozas rústicas para di
versos an im ales, ya ra ro s , ya útiles al ho m b re , que se 
in tentarán  aclim atar en Madrid , por más que pertenez
can á zonas diferentes y á lejanos países.

—  Estado sanitario.—En nada ha cambiado el tiempo: 
continuó lluvioso, revuelto y tempestuoso en los últim os 
dias, habiendo seguido soplando el viento Sur alternado 
con el Sud-Sud-O este y Sud-Este. La tem peratura fresca 
para lo avanzado de la estación, viéndose al termómetro 
entre los 8° y 18° de la escala de Reaum ur: el baróm etro 
m arcando la misma presión ; y la atmósfera, entoldada 
por nubes y nub arro nes que á veces se deshicieron en 
aguaceros más ó ménos duraderos y fuertes.

Ta mpoco sufrieron variación las enfermedades re in an 
tes, que fueron idénticas á las de la semana anterior: ca 
lenturas catarrales y gástricas, algunas de las cuales to
m aron la forma tifoidea, interm itentes de todos tipos, có
licos, diarreas catarrales, dolores reum áticos y nervio
sos, catarros de todas especies, fluxiones á las muelas 
boca y ojos, anginas y diferentes flujos sanguíneos pro
cedentes de las mucosas neum o-gástricas, fueron las en
fermedades que más llegaron á observarse.

La m ortandad fué escasa.
 S a n t o  d e l  d ía . — San Antonio de Pádua , confesor

Cuarenta horas en el Oratorio del Espíritu  Santo.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRLMONIO.—
Se venden en pública subasta 2.000 pinos verdes en 

pié, de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. El 
rem ate tendrá lugar el dia 20 de Junio, á las dos de la 
ta rd e , en el local que ocupan las Oficinas de esta Intendencia.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta dependencia y en la Administración del ex presado Sitio.

Palacio 19 de Mayo de 4859. ===== El Secretario, Buenaven tu ra  Cárlos Aribau. — 2

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA CRÍ- mea. Esta obra se expende al público al precio que r e sulta de los gastos hechos para la publicación con obje
to de que puedan ad qu irirla  todos los m ilitares del e jé r
cito e sp añ o l, y que se consiga así uno de los fines que 
se propuso el ilustrado Gobierno al honrar á los Oficiales 
comisionados con tan delicado encargo. Los precios de 
los ejemplares v a r ía n , según las condiciones , del modo siguiente:

Ejem plar fino con atlas de los dos to mos 1 ° y 2.®...................    6 í r s
Idem ordinario  con id ...............  . . . . . .  57
Idem fino cori atlas del tomo 2.° sola

m ente , acompañando al prim ero sus
dos lám inas correspondientes    60Idem ordinario  id. id .....................................  55

Se halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacional,  9

FERRO-CARRIL DE LANGREO.—NO HABIENDO PO- 
dido celebrarse por falta de la representación necesaria 
la ju n ta  general de accionistas citada para el 31 de Mar
zo últim o, la Dirección de la Compañía ha acordado con
vocarla nuevam ente para el domingo 19 del corriente, á 
las doce en punto de su  m añana, en las oficinas de’ la 
misma , calle de Alcala , nuiu. 37, cuarto  p rincipal, para 
tra tar de la situación de la Em presa y del nom bram iento 
de dos Sres. Directores que reem placen al difunto señor 
Conde del Retamoso y al Sr. D. Manuel M ayo, que hizo dimisión.

La Dirección advierte á sus consocios que con a r re 
glo al art. 43 délos estatutos, que se inserta á continua
ción , las decisiones de la ju n ta  serán válidas y obligatorias para tod o s, cualquiera que sea el núm ero de las ac
ciones que se hallen representadas, y los invita á reco
ger las papeletas de en trada en la Secretaría de la mis
ma, en los dias no feriados, desde las once hasta las tres.

Art. 43 de los estatutos. «P ara que la ju n ta  general 
ordinaria se considere legalm ente instalada , es preciso 
q u e , por lo m énos, concurra la representación de la m i
tad del capital em itido en acciones nom inativas y un 
voto m ás; y la de las tres cu a rta s  del capital emitido en 
igual form a, para la de las extraordinarias. *

Si no se reuniese el nú m ero  respectivam ente sufi
ciente , se hará así constar en  el acta que se extenderá al 
efecto; y la Dirección , en su  vista, volverá á convocarla, 
y se celebrará el dia que nuevam ente se señ a le , de
biendo ser sus decisiones válidas y obligatorias para 
todos, cualquiera que sea el núm ero de las acciones que asistan.

En la convocatoria para esta ju n ta  se inserlará textualm ente este artículo.»
Madrid 1.° de Junio de 1859.«=E1 Secretario , Antonio 

Corbalan, 2320—3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las nueve de la n oche. — 

Con amor y sin dinero , comedia en un acto.-—Ultima 
representación del Sr. Bonnano, en que ejecútal a variado 
juegos de prcstidigitacion.—E. / / . ,  comedia en un  actos

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía.— Mujer gazmoña y marido infiel, comedia 
en tres actos, en la cual tom ará parte  la prim era ac tri2 
Doña Matilde Diez.— Fantasía s o b re  motivos de La tra-  
viata por la orquesta. — Los dos preceptores, comedia en 
un acto.

N o t a . Mañana tendrá lugar la com edia en tres actos 
titulada El ramillete y la carta , y la comedia en u n  acto 
Un ente s ingu la r , tomando parte en el desem peño de ám- 
bas producciones la p rim era ac triz  Doña Matilde Diez.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.— Sinfonía.— Un cocinero. — Un pleito.— Un dis
parate.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—Moreto.
C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).—Se ha constru ido 

un  circo de v e ran o , en que la nueva co m pañ ía , com
puesta de los mejores artistas de las principales capita
les de E u ro p a , ejecu tarán  varios y  sorprendentes ejer
cicios ecuestres y  gim násticos.


